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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

Resolución del expediente de concesión de un aprovechamiento de aguas
subterráneas, de referencia CP-672/2010-BU (ALBERCA-INY), con destino a abastecimiento
en el término municipal de Hacinas (Burgos). 

Examinado el expediente incoado a instancia del Ayuntamiento de Hacinas solicitando
concesión de un aprovechamiento de aguas subterráneas procedentes de la masas de agua
subterránea «Arlanza-Río Lobos» (DU-400018) y «Sierra de Cameros» (DU-400027), en el
término municipal de Hacinas (Burgos), por un volumen máximo anual de 39.761,33 m3, un
caudal máximo instantáneo de 5,305 l/s, y un caudal medio equivalente de 1,26 l/s, con
destino a abastecimiento, esta Confederación Hidrográfica del Duero, en virtud de la
competencia otorgada por el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, y de acuerdo con el vigente Reglamento del
Dominio Público Hidráulico, ha resuelto, con fecha 11 de abril de 2016, el otorgamiento de
la concesión de aguas subterráneas, con las características principales que se reseñan a
continuación: 

Otorgar la concesión de aguas subterráneas, de acuerdo con las características y
condiciones que figuran en la resolución del expediente referenciado, y cuyas
características del derecho son: 

Titular: Ayuntamiento de Hacinas.

N.I.F.: P0915700I. 

Tipo de uso: Abastecimiento (183 habitantes residentes, llegando a 1.000 habitantes
en la época estival).

Uso consuntivo: Sí.

Volumen máximo anual (m3): 39.761,33.

Volumen máximo mensual (m3): 

Mes Vol. máximo anual

Oct 1.588,44

Nov 1.537,20

Dic 1.588,44

Ene 1.588,44

Feb 1.447,53

Mar 1.588,44

Abr 1.537,20
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Mes Vol. máximo anual

May 1.588,44

Jun 4.968,60

Jul 8.680,00

Ago 8.680,00

Sep 4.968,60

Caudal máximo instantáneo (l/s): 5,305.

Caudal medio equivalente (l/s): 1,26.

Procedencia de las aguas: Masas de agua subterránea «Arlanza-Río Lobos»
(DU-400018) y «Sierra de Cameros» (DU-400027).

Plazo por el que se otorga: 50 años desde el día siguiente al de la notificación de la
resolución de concesión administrativa.

Título que ampara el derecho: La presente resolución de concesión administrativa.

El contenido íntegro de la resolución de concesión puede conocerse accediendo
al correspondiente expediente concesional que se encuentra archivado en las oficinas
de esta Confederación Hidrográfica, o a través de la página web www.chduero.es
(Inicio/Tramitación/Resoluciones de Concesión).

En Valladolid, a 11 de abril de 2016.

El Jefe de Área de Gestión del D.P.H.,
Rogelio Anta Otorel
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II. ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE BURGOS

Servicio Territorial de Medio Ambiente

Información pública de solicitud de concesión de terrenos del MUP 172 Ánsar,
en el término municipal de Condado de Treviño

Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.U. ha presentado en el Servicio Territorial de
Medio Ambiente de Burgos una solicitud de concesión de terrenos en el Monte de Utilidad
Pública 172 Ánsar, para la instalación de una línea eléctrica que abastezca de electricidad
al núcleo de Ajarte. 

De acuerdo con el artículo 67 de la Ley 3/2009 de Montes de Castilla y León y el
artículo 86 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se somete el expediente a información pública
durante el plazo de veinte días, a contar desde la publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia de Burgos y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de
Condado de Treviño. 

Durante el periodo de información pública el expediente podrá ser consultado por
cualquier persona física o jurídica, en horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes, en
el Servicio Territorial de Medio Ambiente de Burgos, calle Juan de Padilla, s/n, Sección
Territorial Segunda. 

El plazo para la presentación de alegaciones será de veinte días a contar desde la
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos y en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento de Condado de Treviño. 

En Burgos, a 28 de abril de 2016.

El Jefe de la Unidad de Ordenación y Mejora del Medio Natural,
Carlos García Güemes
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II. ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA 

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN 
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE BURGOS 

Servicio Territorial de Medio Ambiente 

Edicto relativo a la reanudación de la segunda fase del deslinde del monte «Humión» n.º 575 
del C.U.P. de la provincia de Burgos, de la pertenencia de la Mancomunidad 
de las Siete Villas de Sopellano, en el término municipal de Valle de Tobalina 

Por parte de la Ingeniero Operador se ha acordado reanudar los trabajos de
deslinde, en su segunda fase, del monte «Humión» número 575 del Catálogo de Utilidad
Pública de la provincia de Burgos, de la Mancomunidad de las Siete Villas de Sopellano,
situado en el término municipal de Valle de Tobalina. 

De acuerdo a lo dispuesto en los artículos número 26 de la Ley 3/2009 de Montes
de Castilla y León y número 117 del Reglamento de Montes de 22 de febrero de 1962, se
ha decidido señalar la fecha del 23 de junio de 2016 para realizar las operaciones de
estaquillado, en segunda fase, de aquellas partes de los linderos exteriores e interiores
sobre los que, atendiendo al actual estado posesorio, se tengan elementos de juicio que
permitan su fijación. 

Las operaciones serán efectuadas por la Ingeniero de Montes D.ª Carmen Allué
Camacho, dando cita a los asistentes en la localidad de Orbañanos a las 9:30 horas de la
fecha indicada. 

Podrán asistir cuantos se crean interesados. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 

En Burgos, a 29 de abril de 2016. 

El Jefe de la Unidad de Ordenación y Mejora del Medio Natural, 
Carlos García Güemes
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ALFOZ DE SANTA GADEA

El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Alfoz de Santa Gadea (Burgos), por
Resolución de Alcaldía número 4, de fecha 29 de abril de 2016, ha resuelto aprobar la
memoria técnica valorada «Mejora del alumbrado público en Higón perteneciente al
Ayuntamiento de Alfoz de Santa Gadea», correspondiente a la Convocatoria Plan Provincial
de Cooperación 2016, redactada por PIA - 2000, S.L., por importe total de 25.000,00 euros.

Lo que se expone al público, por plazo de quince días, contados a partir del
siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos,
a fin de que por quien se considere interesado pueda ser examinada y presentar, durante
dicho plazo, las reclamaciones, observaciones o sugerencias que se tengan por
conveniente.

En Santa Gadea de Alfoz, a 29 de abril de 2016.

El Alcalde-Presidente,
Ricardo Martínez Rayón
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BERLANGAS DE ROA

D.ª Reyes González Blanco ha solicitado licencia ambiental para explotación
cunícula en la parcela 544 del polígono 505 de este término municipal, según proyecto
técnico redactado por los Ingenieros Técnicos Agrícolas D. Francisco Cid Martín y D. Luis
Bravo Bartolomé.

Por lo tanto y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 28 del Real Decreto
Legislativo 1/2015, de 12 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
de Prevención Ambiental de Castilla y León, se somete el expediente a información pública
durante el periodo de diez días a contar desde la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Durante el citado periodo el expediente puede ser examinado y en su caso presentar
las alegaciones que se estimen oportunas, en las dependencias municipales en horario
de oficina.

En Berlangas de Roa, a 22 de marzo de 2016.

El Alcalde,
Silvio Pascual Cuevas
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA Y TURISMO

Anuncio del Instituto Municipal de Cultura y Turismo del Ayuntamiento de Burgos por
el que se convoca el procedimiento abierto para contratar, a través de varios criterios, y
trámite de urgencia, seis espectáculos pirotécnicos durante las Fiestas de San Pedro y
San Pablo del año 2016.

1. – Entidad adjudicadora: Instituto Municipal de Cultura y Turismo. Domicilio:
Teatro Principal, 3.ª planta, paseo del Espolón, s/n, 09003 Burgos. Teléfono: 947 28 88 40.
Fax: 947 28 88 71. Expediente: 61/2015-FES-IMC.

2. – Objeto del contrato y lugar de ejecución: Contratación de seis espectáculos
pirotécnicos durante las Fiestas de San Pedro y San Pablo del año 2016.

Lugar de ejecución: Burgos.

Plazo de ejecución días 24, 25, 28 y 29 de junio de 2016 y 1 y 2 de julio de 2016.

3. – Tramitación:Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma de adjudicación: Proposición
más ventajosa sin atender exclusivamente al valor económico de la misma.

4. – Presupuesto base de licitación: 93.000 euros (IVA incluido). Siendo el valor
estimado la cantidad de 76.859,50 euros y ascendiendo el IVA (21%) a 16.140,95 euros.

5. – Garantía definitiva: 5% del importe de adjudicación excluido el IVA.

6. – Obtención de documentación e información: Instituto Municipal de Cultura y
Turismo del Ayuntamiento de Burgos. Teatro Principal, 3.ª planta, paseo del Espolón, s/n,
09003 Burgos. Teléfono: 947 28 88 40. 

7. – Fecha límite de obtención de documentos: Hasta la fecha de finalización del
plazo de presentación de proposiciones.

8. – Requisitos específicos del contratista: Solvencia económica y financiera y
solvencia técnica y profesional: Ver pliego de condiciones.

9. – Presentación de las ofertas: 

a) Fecha límite de presentación: Hasta las trece horas del octavo día natural a contar
desde el siguiente al que aparezca publicado el anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia
de Burgos. Si dicho día coincidiera en sábado o día festivo, el plazo de presentación de
las proposiciones se prorrogará hasta el siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: Ver pliego de condiciones.

c) Lugar de presentación: Instituto Municipal de Cultura y Turismo. Teatro Principal,
3.ª planta, paseo del Espolón, s/n, 09003 Burgos.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: Dos meses,
a contar desde la apertura de las proposiciones.
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10. – Apertura de las ofertas: Se realizará por la Mesa de Contratación a las 9:00
horas del segundo día hábil siguiente a la finalización del plazo de presentación de
proposiciones.

11. – Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.

12. – Página web donde figuran las informaciones relativas a la convocatoria o donde
pueden obtenerse los pliegos: www.aytoburgos.es (Perfil del contratante).

En Burgos, a 12 de mayo de 2016.

La Presidenta del Instituto Municipal de Cultura y Turismo, 
Lorena de la Fuente Ruiz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CARAZO

Convocatoria para la elección de Juez de Paz sustituto de Carazo

Próximo a expirar el mandado de Juez de Paz sustituto de esta localidad, se anuncia
convocatoria pública, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 101 de la Ley
Orgánica del Poder Judicial y en el artículo 5.1 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de
los Jueces de Paz, para admitir solicitudes de los aspirantes al cargo, que se sujetará a las
siguientes bases:

Primera. – Condiciones de los aspirantes: Ser español, mayor de edad, residente en
Carazo (Burgos), y reunir los requisitos establecidos en los artículos 202 y 203 de la Ley
Orgánica del Poder Judicial para el ingreso en la carrera judicial, excepto el de ser
Licenciado en Derecho y los derivados de la jubilación por edad, siempre que ésta no
suponga impedimento físico o psíquico para el cargo.

Segunda. – Documentación a presentar: Los interesados presentarán instancia de
elección para el cargo ante el Ayuntamiento de Carazo, a la que se acompañará fotocopia
del DNI y declaración jurada de no hallarse incurso en ninguna de las causas de
incompatibilidad o prohibiciones previstas en los artículos 102, 389 y 395 de la Ley
Orgánica del Poder Judicial y artículo 23 del Reglamento de los Jueces de Paz.

Tercera. – Presentación de las solicitudes: En la Secretaría del Ayuntamiento, en el
plazo de treinta días naturales a partir del siguiente al de la inserción de este anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia.

Cuarta. – Elección del candidato: Entre los solicitantes, el Ayuntamiento en Pleno
elegirá a la persona que considere idónea para el cargo.

Lo que se hace público para general conocimiento y a los efectos pertinentes.

En Carazo, a 3 de mayo de 2016.

El Alcalde,
Jesús María Pinilla Cibrián
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CARDEÑADIJO

Contratación de personal laboral fijo una plaza de limpieza-conserjería.

Concurso-oposición bases de la convocatoria

Por resolución de alcaldía de fecha 3 de mayo de 2016, se aprobaron las bases de
la convocatoria de una plaza de Limpieza-Conserjería para este Ayuntamiento, en régimen
laboral fijo, por el sistema de concurso-oposición, cuyo contendido es el siguiente:

«Primera. – Normas generales.

Es objeto de las presentes bases la contratación de una plaza de limpieza-conserjería
en régimen de personal laboral fijo, mediante el sistema de concurso-oposición.

La referida plaza se incluye en la oferta pública de empleo correspondiente al año
2016, aprobada por resolución de Alcaldía, y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia
número 59, de fecha 29 de marzo de 2016.

La plaza referida está adscrita a los servicios generales del Ayuntamiento y las
funciones que tiene encomendadas son las siguientes:

a) Limpieza de edificios municipales.

– Casa Consistorial.
– Consultorio Médico.

– Centro Socio-Cultural.
– Locales para cesión de uso.
b) Conserjería de edificios municipales.

– Apertura, cierre y control de dotaciones y uso de los locales limpiados.

Estas funciones podrán ser ampliadas para más edificios, lo cual conllevará el
aumento del tiempo de jornada que corresponda.

Por lo demás la plaza queda descrita en la relación de puestos de trabajo aprobada
por esta entidad en el presente ejercicio.

Segunda. – Modalidad del contrato.

La modalidad del contrato es laboral fijo, regulada en la Ley del Estatuto de los
Trabajadores (texto refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de
octubre).

El carácter del contrato será fijo y en régimen de dedicación a tiempo parcial, siendo
la jornada de trabajo de veinte horas semanales. El horario de trabajo será variable según
las necesidades del servicio, a fijar entre la Administración y el trabajador.
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Se fija una retribución bruta de 479,25 euros mensuales, más dos pagas
extraordinarias iguales, formada por los siguientes conceptos:

– Sueldo base: 442,38 euros.

– Paga de beneficios prorrateada: 36,87 euros.

El incremento o disminución de retribuciones se ajustará a las disposiciones que
las Leyes de Presupuestos del Estado u otras aplicables a la Administración Local
establezcan al respecto.

El trabajador contratado deberá residir de forma habitual en el municipio de
Cardeñadijo.

Tercera. – Condiciones de admisión de aspirantes.

Para formar parte en las pruebas de selección, será necesario reunir los requisitos
establecidos en el artículo 46 de la Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Función Pública de
Castilla y León en relación con el artículo 56 del texto refundido de la Ley del Estatuto
Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre:

– Ser español, nacional de estados miembros de la Unión Europea o extranjero con
residencia legal en España, conforme a lo dispuesto en el artículo 57 del texto refundido
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo
5/2015, de 30 de octubre.

– Tener cumplidos dieciocho años en la fecha en que finalice el plazo de
presentación de instancias.

– Poseer la capacidad necesaria para el desempeño de las correspondientes
funciones.

– Estar en posesión del título de Graduado Escolar, o en condiciones de obtenerlo,
en la fecha en que finalice el plazo de presentación de solicitudes para tomar parte en las
pruebas selectivas.

— No hallarse inhabilitado, por sentencia firme, para el desempeño de funciones
públicas, ni haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de
cualquier Administración Pública.

Cuarta. – Forma y plazo de presentación de instancias.

Las solicitudes, requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas de
selección, en las que los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en
las presentes bases generales, se dirigirán a la Alcaldesa del Ayuntamiento de Cardeñadijo,
y se presentarán en el Registro de Entrada de este Ayuntamiento o bien mediante el
procedimiento que regula el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, en el plazo de quince días
naturales contados a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Asimismo, las bases de la convocatoria se publicarán en el Boletín Oficial de la
Provincia y en el tablón de edictos de este Ayuntamiento.
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La solicitud deberá ir acompañada por:

– Fotocopia del NIF o, en su caso, pasaporte.

– Currículum vitae del aspirante, para valorar en la fase de concurso.

– Documentación acreditativa de los méritos que se aleguen a efectos de valoración
en la fase de concurso.

(La documentación deberá estar válidamente compulsada o presentada junto con
su original para la compulsa por esta administración).

Los aspirantes con minusvalías deberán hacerlo constar en la solicitud, con el fin de
hacer las adaptaciones de tiempo y medios necesarios, para garantizar la igualdad de
oportunidades con el resto de los aspirantes.

Quinta. – Admisión de aspirantes.

Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcaldía dictará resolución en el
plazo de diez días, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos. En
dicha resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento, se señalará un plazo de diez días hábiles para la posible
presentación de reclamaciones o para la subsanación de las solicitudes excluidas.

Transcurrido el plazo de subsanación, por la Alcaldía se aprobará la lista definitiva
de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia
y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

En esta misma publicación se hará constar el día, hora y lugar en que habrán de
realizarse todas las pruebas.

Sexta. – Tribunal Calificador.

El Tribunal Calificador estará constituido por:

– Presidente: Enrique Rodríguez García (Secretario-Interventor del Ayuntamiento).

– Vocales:

Fátima Carrasco Vicario: Funcionaria auxiliar administrativo del Ayuntamiento (que
a su vez actuará como Secretaria del Tribunal).

Eva María Rubio Sáez: Funcionaria auxiliar administrativo del Ayuntamiento).

Un representante de la Junta de Castilla y León.

Un representante de la Diputación Provincial de Burgos.

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con
los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Los miembros del Tribunal son personalmente responsables del estricto
cumplimento de las bases de la convocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos.
Las dudas o reclamaciones que puedan originarse con la interpretación de la aplicación
de las bases de la presente convocatoria, así como lo que deba hacerse en los casos no
previstos, serán resueltas por el Tribunal, por mayoría.
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Séptima. – Sistemas de selección y desarrollo de los procesos.

– Procedimiento de selección: El procedimiento de selección de los aspirantes
constará de fases de oposición y de concurso.

– Fase oposición: La fase de oposición consistirá en la realización de dos pruebas
de aptitud eliminatorias y obligatorias para los aspirantes:

1.ª Prueba teórica: Contestación por escrito en un máximo de dos líneas cada una a
20 preguntas sobre materias de cultura general, cálculo sencillo, Constitución Española de
1978 y Ayuntamientos españoles de menos de 5.000 habitantes, limpieza de edificios y
seguridad y salud aplicable a las funciones del puesto, a razón de cuatro por cada materia.

Para su calificación el tribunal tendrá en cuenta la exactitud y precisión de la
respuesta y su exposición de fondo y forma.

2.ª Prueba práctica:

- Breve prueba de limpieza en un edificio municipal.

- Resolución de un problema sencillo en el funcionamiento ordinario de un edificio
municipal.

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, siendo excluidos de la
oposición quienes no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente acreditada
y libremente apreciada por el Tribunal.

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los opositores para que acrediten
su personalidad.

Los candidatos deberán acudir provistos del NIF o, en su defecto, pasaporte o carné
de conducir.

La práctica de las pruebas será eliminatoria, calificándose hasta un máximo de
veinte (20,00) puntos la prueba teórica y de diez (10,00) puntos cada una de las prácticas,
siendo eliminados los aspirantes que no alcancen un mínimo de diez (10,00) puntos en la
prueba teórica y cinco (5,00) puntos en cada una de las prácticas. La puntuación de cada
uno de los ejercicios se hallará calculando la media aritmética de las puntuaciones
otorgadas por cada uno de los miembros del Tribunal.

Si las pruebas prácticas no pudieren hacerse simultáneamente, el orden de
actuación de los aspirantes será el que determine el resultado del sorteo al que al que se
refiere el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de las Administración
del Estado (artículo 17 del Real Decreto 364/1995), que se anunciará en su momento.

Los ejercicios de la oposición serán los siguientes:

La calificación de la fase de oposición será la suma de las puntuaciones obtenidas
en los ejercicios práctico y teórico.

– Fase concurso:

a) Formación:

Por poseer título superior al exigido en la convocatoria:

Graduado en Educación Secundaria, Bachiller elemental, Formación Profesional de
1.er grado o similar: 2,5 puntos.
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Graduado en Bachillerato, Bachiller Superior, Formación Profesional de 2.º Grado o
similar: 5,00 puntos.

La formación se acreditará con copia compulsada del título original.

b) Experiencia:

0,20 puntos por cada mes de servicio en puestos similares que incluyan Limpieza y
Conserjería, con un máximo de siete y medio (7,50) puntos.

La experiencia se acreditará con contrato de trabajo y certificación del empleador
descriptiva de las funciones concretas desempeñadas en el mismo.

Octava. – Calificación.

La puntuación de los ejercicios será de un máximo de veinte (20,00) puntos para la
prueba teórica y de diez (10,00) puntos para cada una de las prácticas, siendo eliminados
los aspirantes que no alcancen un mínimo de diez (10,00) puntos en la prueba teórica y
cinco (5,00) puntos en cada una de las prácticas.

La calificación final será la suma de los puntos obtenidos en la fase de oposición y
la obtenida en la fase de concurso.

En caso de empate tendrán preferencia en primer lugar los candidatos que tengan
hijos menores de edad o mayores discapacitados y dependientes frente a quien no los
tenga, en segundo lugar las personas del género femenino frente al masculino y en tercer
lugar quien tenga menor renta.

Novena. – Relación de aprobados, presentación de documentos y formalización del
contrato.

Concluidas las pruebas, se elevará al órgano competente la propuesta del candidato
seleccionado para la formalización del contrato, que será el mejor puntuado.

El resto de candidatos aprobados quedarán, por el orden de puntuación obtenido
en este proceso, para integrar una bolsa de empleo para este tipo de contratos para otras
posibles contrataciones temporales, durante un plazo de cinco años.

El órgano competente procederá a la formalización del contrato previa justificación
de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria y comprobación
de la residencia efectiva del contratando.

Décima. – Incidencias.

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con
lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá
interponer por los interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía,
previo al contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Burgos o, a su elección, el que corresponda a su domicilio,
si éste radica en Castilla y León, a partir del día siguiente al de publicación de su anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).
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Asimismo, la Jurisdicción competente para resolver las controversias en relación
con los efectos y resolución del contrato laboral será la Jurisdicción Social.

En lo no previsto en las bases, será de aplicación del texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de
30 de octubre, el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado aprobado
por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo; la Ley 30/1984, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se
aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen
Local; y la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y el texto
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2015, de 23 de octubre».

Contra las presentes bases, se puede interponer alternativamente o recurso de
reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la
publicación del presente anuncio, ante la Alcaldesa de este Ayuntamiento de Cardeñadijo,
de conformidad con los artículos 116 y 117 de Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común; o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Burgos o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, si éste radica
en Castilla y León, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación
del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de
reposición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que
aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo
ello sin perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier otro recurso que se estime pertinente.

En Cardeñadijo, a 5 de mayo de 2016.

La Alcaldesa,
María Daniela Grijalvo Preciado
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CASTRILLO DEL VAL

El Pleno del Ayuntamiento de Castrillo del Val, en sesión ordinaria celebrada el día
28 de abril de 2016, acordó la aprobación provisional de la imposición y la ordenanza fiscal
reguladora de la tasa por prestación del servicio y realización de actividades en
instalaciones deportivas municipales.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días a
contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las
reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se
considerará aprobado definitivamente dicho acuerdo.

En Castrillo del Val, a 4 de mayo de 2016.

El Alcalde, 
Jorge Mínguez Núñez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CASTRILLO DEL VAL

El Pleno del Ayuntamiento de Castrillo del Val, en sesión ordinaria celebrada el día
28 de abril de 2016, acordó la aprobación provisional de la modificación de la ordenanza
fiscal reguladora del impuesto sobre vehículos de tracción mecánica.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, se somete el expediente a información pública por el plazo de
treinta días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar
las reclamaciones que estimen oportunas. 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se
considerará aprobado definitivamente dicho acuerdo. 

En Castrillo del Val, a 4 de mayo de 2016.

El Alcalde,
Jorge Mínguez Núñez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CASTRILLO DEL VAL

El Pleno de la Corporación Municipal, en sesión celebrada con fecha 28 de abril de
2016, aprobó inicialmente el Inventario de Bienes y Derechos del Ayuntamiento de Castrillo
del Val.

Por razones de seguridad jurídica se expone al público en la Secretaría de esta
Entidad Local, en horario de oficina, por plazo de un mes a partir del día siguiente a su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos, a fin de que los interesados
puedan examinarlo y presentar las alegaciones que consideren oportunas.

Si durante dicho plazo no se produjera reclamación alguna, el Inventario de Bienes
y Derechos se considerará definitivamente aprobado, sin necesidad de acuerdo expreso.

En Castrillo del Val, a 29 de abril de 2016.

El Alcalde-Presidente,
Jorge Mínguez Núñez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE HONTANGAS

Mediante resolución de la Alcaldía, de fecha 5 de mayo de 2016, se aprobó la
memoria técnica para la pavimentación de la calle Carreadrada, redactada por la Arquitecta
D.ª Teresa Martín Aguado, lo cual se somete a información pública por un plazo de veinte
días a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia,
en aplicación de lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

En Hontangas, a 5 de mayo de 2016.

El Alcalde,
José Antonio Fernández Rosuero
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ISAR

Próximo a finalizar el mandato del Juez de Paz titular de esta localidad en
cumplimiento con lo dispuesto en los artículos 101 y 102 de la Ley Orgánica del Poder
Judicial y el Reglamento de Jueces de Paz, se anuncia convocatoria pública para la
presentación de solicitudes de aspirantes al desempeño del cargo de Juez de Paz titular
y sustituto del Juzgado de Paz de este término municipal, conforme a las siguientes bases:

1.º – Condiciones personales de los aspirantes: Ser español y mayor de edad, tener
residencia fija en el municipio de Isar y reunir los requisitos establecidos en la Ley
Orgánica del Poder Judicial para el ingreso en la carrera judicial, excepto los derivados
de la jubilación por edad, siempre que ésta no suponga impedimento físico o psíquico
para el cargo.

2.º – Solicitudes: Se presentarán por los interesados en la Secretaría del
Ayuntamiento de Isar, adjuntando fotocopia del D.N.I. y declaración jurada de no hallarse
incurso en causa de incompatibilidad o prohibiciones previstas en los artículos 389 a 397
de la Ley Orgánica del Poder Judicial, conforme a las condiciones que disponen los
artículos 13, 14 y 23 del Reglamento de Jueces de Paz.

3.º – Plazo de presentación de las solicitudes: Veinte días hábiles desde la inserción
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Isar, a 4 de mayo de 2016.

El Alcalde-Presidente,
José Luis Pardo García
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MEDINA DE POMAR

El Pleno del Ayuntamiento de Medina de Pomar, en sesión ordinaria celebrada el
día 19 de abril de 2016, acordó la aprobación provisional de la modificación de la
ordenanza municipal de la tasa por ocupación, utilización o aprovechamiento especial del
dominio público local con puestos de mercadillo semanal, ferias y mercados de carácter
temático de Medina de Pomar. 

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días a contar
desde el día siguiente de la Inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,
para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones
que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se
considerará aprobado definitivamente dicho acuerdo.

En Medina de Pomar, a 6 de mayo de 2016.

El Alcalde-Presidente,
Isaac Angulo Gutiérrez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MERINDAD DE VALDEPORRES

No habiéndose presentado reclamaciones durante el plazo de exposición pública
contra el presupuesto general de este Ayuntamiento para el año 2016, aprobado
inicialmente por esta Corporación con fecha 2 de diciembre de 2015, se eleva a definitivo
y se publica resumido por capítulos, de conformidad con lo establecido en el artículo 169.3
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

GASTOS

Cap. Descripción Importe

I. Gastos de personal 295.000,00

II. Gastos en bienes corrientes y servicios 249.300,00

IV. Transferencias corrientes 67.500,00

VI. Inversiones reales 832.623,00

VII. Transferencias de capital 89.785,00

Suma total de gastos 1.534.208,00

INGRESOS

Cap. Descripción Importe 

I. Impuestos directos 610.723,38

II. Impuestos indirectos 10.000,00

III. Tasas y otros ingresos 131.484,62

IV. Transferencias corrientes 78.596,28

V. Ingresos patrimoniales 563.000,00

VI. Enajenación de inversiones reales 30.000,00

VII. Transferencias de capital 100.000,00

Suma total de ingresos 1.534.208,00

Aprobar la plantilla de personal, que es la siguiente:

– Personal funcionario: 

1 Secretario-Interventor. 

1 Administrativo de Administración General.

1 Auxiliar Administrativo.

– Personal laboral:

2 Operarios de Servicios Múltiples.

1 Responsable de Telecentro.

– Personal laboral eventual:

3 Operarios de Servicios Múltiples.
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Contra la aprobación definitiva de este presupuesto se podrá interponer recurso
contencioso-administrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia
de Castilla y León, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de la
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Merindad de Valdeporres, a 22 de abril de 2016.

El Alcalde,
Belisario Peña Iglesias
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MONASTERIO DE LA SIERRA

Aprobación definitiva ordenanzas fiscales 

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional de este
Ayuntamiento de fecha 9 de octubre de 2015, sobre la modificación de las ordenanzas
fiscales reguladoras de la tasa por suministro de agua a domicilio y tasa de alcantarillado,
cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales.

Contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el Tribunal Superior
de Justicia de Castilla y León.

En Monasterio de la Sierra, a 15 de abril de 2016. 

El Alcalde,
José Luis María María 

*  *  *
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ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR SUMINISTRO DE AGUA A DOMICILIO

TÍTULO I. – DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. – Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución

y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen

Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del R.D.L. 2/2004, de 5

de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas

Locales, este Ayuntamiento establece la «Tasa por suministro de agua a domicilio», que se

regirá por la presente ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el citado

R.D.L. 2/2004. 

Artículo 2. – Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa, la prestación del servicio de recepción

obligatoria de suministro de agua a domicilio, así como suministro a locales,

establecimientos industriales y comerciales y cualesquiera otros suministros de agua que

se soliciten al Ayuntamiento, en beneficio de los inmuebles situados en este término

municipal. No se contempla el suministro de agua para el uso ganadero. 

Artículo 3. – Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas y jurídicas y las entidades

a que se refiere el artículo 35 de la Ley General Tributaria, que soliciten o que resulten

beneficiadas o afectadas por el servicio municipal de suministro de agua. 

2. Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del contribuyente el propietario

de las viviendas o locales, que podrá repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre

los usuarios de aquéllas, beneficiarios del servicio. 

3. Si una vivienda o local en el futuro se dividiese en dos o más se entenderá que

son dos o más los enganches necesarios, con un contador independiente cada uno. 

Artículo 4. – Responsables.

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las

personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 41 y 42 de la Ley General

Tributaria. 

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los

síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en

general, en los supuestos y con el alcance que señala el artículo 43 de la Ley General

Tributaria 58/2003. 

Artículo 5. – Exenciones.

No se reconocerá ninguna exención, salvo expresamente estén previstas en normas

con rango formal de Ley. 
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Articulo 6. – Devengo. 

Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde el momento en que se

inicie la prestación del servicio entendiéndose iniciada, dada la naturaleza de recepción

obligatoria del mismo, cuando esté establecido y en funcionamiento el Servicio municipal

de suministro de agua a domicilio, debiéndose solicitar previamente y depositar el pago

correspondiente al enganche.

Artículo 7. – Declaración e ingreso.

1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante el Ayuntamiento

declaración de alta en la tasa desde el momento en que ésta se devengue. 

2. Cuando se conozca, ya de oficio o por comunicación de los interesados cualquier

variación de los datos figurados en la matrícula, se llevarán a cabo en ésta las

modificaciones correspondientes, que surtirán efectos a partir del período de cobranza

siguiente al de la fecha en que se haya efectuado la corrección. 

3. El cobro de las cuotas se efectuará mediante recibo derivado de la matrícula. 

4. Serán a cargo del solicitante todos los gastos que ocasione la acometida desde

la red general al inmueble respectivo.

5. Toda autorización para disfrutar del servicio de agua a domicilio llevará aparejada

la obligación de instalar un contador –en los inmuebles será independiente para cada

vivienda–, que deberá ser colocado en sitio visible y de fácil acceso que permita la clara

lectura del consumo de agua que marque, y siempre dando a terreno público o siendo

colocado en el mismo terreno público.

Todos los inmuebles que tengan el contador dentro de su propiedad deberán firmar

una autorización escrita a favor del Ayuntamiento y, sino sacar dicho contador fuera de su

propiedad, dando a terreno público o en el mismo terreno público en el plazo de cinco

años desde la publicación íntegra de esta ordenanza en el Boletín Oficial de la Provincia

de Burgos.

Artículo 8. – Administración y cobranza.

1. Las altas en el servicio surtirán efecto a partir de la notificación concedida, en

tanto que las solicitudes de baja tendrá efecto a partir del año siguiente en que sean

solicitadas. 

2. El percibo de esta tasa se efectuará mediante recibo talonario. La lectura del

contador del cobro de los recibos se efectuará anualmente.

3. El pago se podrá realizar de las siguientes maneras:

a) Mediante ingreso en efectivo en la entidad financiera que se indique.

b) Mediante domiciliación bancaria. Siendo por cuenta del contribuyente los gastos

que se generen por la entidad bancaria.
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Articulo 9. – Defraudación y penalidad.

1. Se considerarán infracciones y/o defraudaciones, las siguientes conductas:

a) Resistencia y obstrucción a la acción comprobatoria o investigadora de la
autoridad del Ayuntamiento o de sus agentes.

b) Poseer instalaciones que consuman agua no declarada en el Ayuntamiento.

c) La falsedad en las declaraciones de alta o baja.

d) Cualquier acción u omisión voluntaria de los obligados a contribuir. 

2. Las infracciones enumeradas en el punto anterior se sancionarán con multa hasta
el límite de 3.000,00 euros.

La defraudación se castigará con multa hasta el duplo de la cuota que el
Ayuntamiento ha dejado de percibir. 

En todo caso, se estará a lo dispuesto en la Ley General Tributaria reguladora de la
materia.

3. Para efectuar el pago se dispondrá de un plazo de dos meses a partir de la
emisión del recibo. La falta de pago de la tasa por suministro de agua supondrá el corte
automático de dicho suministro.

TÍTULO II. – DISPOSICIONES ESPECIALES 

Artículo 10. – Cuota tributaria y tarifas.

1. La cuota tributaria correspondiente a la concesión de la licencia o autorización
de acometida a la red de agua, se exigirá por una sola vez y consistirá en la cantidad fija
de 200,00 euros, por vivienda o local.

El interesado deberá realizar por su cuenta las obras necesarias para el enganche
de agua a la red general, colocando un contador homologado por vivienda. En cualquier
caso, el encargado de aguas del Ayuntamiento, supervisará la correcta ejecución de lo
anteriormente mencionado. 

2. La cuota tributaria a exigir por la prestación del servicio de suministro de agua,
se determinará en función de los metros cúbicos consumidos, aplicando las siguientes
tarifas: 

Tarifa 1: Uso doméstico, precio anual:

Hasta 100 m3: 20,00 euros. 

De 101 hasta 200 m3: 0,22 euros/m3.

Más de 201 m3: 0,30 euros/m3.

Aprovechamientos actualmente sin contador y/o con contador estropeado: 100,00
euros/año.

Tarifa 2: Uso en actividades comerciales, industriales:

Hasta 100 m3: 20,00 euros.
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De 101 hasta 200 m3: 0,22 euros/m3.

Más de 201 m3: 0,30 euros/m3.

Aprovechamientos actualmente sin contador y/o con contador estropeado: 100,00
euros/año.

Obras: Por cada toma de obra 30,00 euros, además deberá colocar contador para
facturar el consumo industrial.

En cualquier caso se deberá añadir la cuota correspondiente del Impuesto sobre el
Valor Añadido.

Artículo 11. – Gestión.

Los recibos de agua se cobrarán una vez al año. El propietario que deje pendiente
de pago más de dos recibos, se le abrirá expediente, que deparará corte del suministro.
Si el interesado desea tener agua nuevamente, deberá solicitarlo al Ayuntamiento, pagando
todos los recibos pendientes, los gastos del corte y un nuevo enganche.

Artículo 12. – Infracciones y sanciones.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las
sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los
artículos 77, 191 y siguientes de la Ley General Tributaria. 

TÍTULO III. – DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA 

A la entrada en vigor de la presente ordenanza quedan derogadas las demás que
existiesen en este municipio que afecten a la tasa de suministro de agua a domicilio.

TÍTULO IV. – DISPOSICIÓN FINAL

La presente ordenanza fiscal, aprobada por el Ayuntamiento Pleno, en sesión
celebrada el día 9 de octubre de 2015, entrará en vigor el día de siguiente de su publicación
en el Boletín Oficial de la Provincia, y comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero de
2016, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas.

*  *  *
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ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA DE ALCANTARILLADO

TÍTULO I. – DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. – Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución

y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen

Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Real Decreto

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley

reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la «Tasa de

alcantarillado», que se regirá por la presente ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo

prevenido en el artículo 57 de la citada Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Artículo 2. – Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa:

a) La actividad municipal técnica y administrativa, tendente a conectar, mediante la

correspondiente acometida, las instalaciones particulares de evacuación de aguas

residuales, a las redes públicas de alcantarillado.

b) La prestación de los servicios de evacuación de excretas, aguas pluviales, negras

y residuales, a través de la red de alcantarillado municipal, y su tratamiento para depurarlas.

Artículo 3. – Sujeto pasivo.

1. Son sujetos pasivos contribuyentes, las personas físicas o jurídicas y las

entidades a que se refiere el artículo 36 de la Ley General Tributaria que sean:

a) Cuando se trate de la concesión de acometidas a las redes públicas de

alcantarillado, el propietario, usufructuario o titular del dominio útil de la finca.

b) En el caso de prestación de servicios recogidos en el apartado b) del artículo

anterior, los ocupantes o usuarios de las fincas del término municipal beneficiarias de

dichos servicios, cualquiera que sea su título, propietarios, usufructuarios, habitacionistas

o arrendatarios, incluso en precario.

2. En todo caso, tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del ocupante o

usuario de las viviendas o locales, el propietario de estos inmuebles, quienes podrán

repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre respectivos beneficiarios del servicio.

Artículo 4. – Responsables.

1. Responderá solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las

personas físicas y jurídicas a que se refieren el artículo 42 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los

síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en

general, en los supuestos y con el alcance que señala el artículo 43 de la Ley General

Tributaria.
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Artículo 5. – Exenciones.

Estarán exentos del pago de este tributo el Estado, las Comunidades Autónomas y
las Entidades Locales por los aprovechamientos inherentes a los servicios públicos de
comunicaciones que exploten directamente y por todos los que inmediatamente interesen
a la seguridad ciudadana o a la defensa nacional.

Artículo 6. – Devengo.

1. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie la actividad
municipal que constituye su hecho imponible, entendiéndose iniciada la misma:

a) En la fecha de presentación de la oportuna solicitud de la licencia de acometida,
si el sujeto pasivo la formulase expresamente.

b) Desde que tenga lugar la efectiva acometida a la red de alcantarillado municipal.
El devengo por esta modalidad de la tasa se producirá con independencia de que se haya
obtenido o no la licencia de acometida y sin perjuicio de la iniciación del expediente
administrativo que pueda instruirse para su autorización.

2. Los servicios de evacuación de excretas, aguas pluviales, negras y residuales y
de su depuración tienen carácter obligatorio para todas las fincas del municipio que tengan
fachada a calles, plazas o vías públicas en que exista alcantarillado, siempre que la
distancia entre la red y la finca no exceda de cien metros, y se devengará la tasa aún
cuando los interesados no procedan a efectuar la acometida a la red.

Artículo 7. – Declaración, liquidación e ingreso.

La inclusión inicial en el Censo se hará de oficio una vez concedida la licencia de
acometida a la red:

Las cuotas exigibles por esta tasa se efectuarán mediante recibo. La lectura del
contador, facturación y cobro del recibo, y al efecto de simplificar el cobro, podrán ser
incluidos en un recibo único que incluya de forma diferenciada las cuotas o importes
correspondientes a otras tasas o precios públicos que se devengasen el mismo periodo,
tales como agua, basura, etc.

TÍTULO II. – DISPOSICIONES ESPECIALES

Artículo 8. – Cuota tributaria y tarifas.

1. La cuota tributaria correspondiente a la concesión de acometidas a la red de
alcantarillado, se exigirá por una sola vez y consistirá en la cantidad fija de 80,00 euros. 

2. La cuota tributaria a exigir por la prestación de los servicios de alcantarillado se
determinará en función de la cantidad de agua medida en metros cúbicos, utilizada en la
finca. A tal efecto se aplicará la siguiente tarifa:

Tarifa 1: Uso doméstico, precio anual:

Hasta 100 m3: 6,00 euros.

De 101 hasta 200 m3: 0,10 euros/m3.

Más de 201 m3: 0,12 euros/m3.
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Aprovechamientos actualmente sin contador y/o con contador estropeado: 100,00
euros/año.

Tarifa 2: Uso en actividades comerciales, industriales.

Hasta 100 m3: 6,00 euros.

De 101 hasta 200 m3: 0,10 euros/m3.

Más de 201 m3: 0,12 euros/m3.

3. En ningún caso podrá tomarse un consumo de agua que sea inferior al mínimo
facturable por su suministro. La cuota resultante de la consideración de este consumo
tendrá el carácter de mínimo exigible.  

Artículo 9. – Bonificaciones.

No se concederán bonificaciones en esta tasa.

Artículo 10. – Domiciliación bancaria. 

A los efectos anteriores el ingreso de las cuotas se practicará preferentemente
mediante domiciliación bancaria, si bien se permitirá en su defecto el ingreso ante los
servicios de recaudación del Ayuntamiento.

TÍTULO III. – DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA 

A la entrada en vigor de la presente ordenanza quedan derogadas las demás que
existiesen en este municipio que afecten a la tasa de alcantarillado.

TÍTULO IV. – DISPOSICIÓN FINAL

La presente modificación de la ordenanza fiscal, aprobada por el Ayuntamiento
Pleno, en sesión celebrada extraordinaria del día 9-10-2015, entrará en vigor  y comenzará
a aplicarse a partir del día 1 de enero de 2016, permaneciendo en vigor hasta su
modificación o derogación expresas.
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE PEDROSA DE RÍO ÚRBEL

El Sr. Alcalde-Presidente, mediante Decreto número 05/2016, de 5 de mayo de 2016,
resolvió lo siguiente: 

Primero. – Delegar en D. José Isidro Franco Miñón, 1.er Teniente de Alcalde de este
Ayuntamiento, la totalidad de las funciones de la Alcaldía durante los días 6 a 20 de mayo
del presente año, ambos inclusive. 

Segundo. – La presente resolución surtirá efectos desde el día de la fecha, debiendo
proceder a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos. 

Tercero. – Notificar la presente al interesado a los efectos legales oportunos. 

En Pedrosa de Río Úrbel, a 5 de mayo de 2016. 

El Alcalde-Presidente,
Óscar Alonso González
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE QUINTANABUREBA

Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria 
número uno del ejercicio de 2015

El expediente 1 de modificación presupuestaria del Ayuntamiento de Quintanabureba
para el ejercicio 2015 queda aprobado definitivamente con fecha 30 de abril de 2016, en
vista de lo cual, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se procede a la
publicación de dicha modificación del presupuesto resumida por capítulos.

El presupuesto de gastos ha sido aumentado de la siguiente forma:

AUMENTO DE GASTOS

Cap. Denominación Importe 

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 4.904,12

6. Inversiones reales 21.820,76

Total aumentos 26.724,88

El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación:

DISMINUCIONES DE GASTOS

Cap. Denominación Importe 

1. Gastos de personal -7.920,66

2. Gastos en bienes corrientes y servicios -6.549,67

6. Inversiones reales -2.120,76

Total disminuciones -16.591,09

AUMENTOS DE INGRESOS

Cap. Denominación Importe 

5. Ingresos patrimoniales 4.087,35

7. Transferencias de capital 6.046,44

Total aumentos 10.133,79

Contra la aprobación definitiva de la modificación presupuestaria podrá interponerse
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la
normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177
y 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Quintanabureba, a 4 de mayo de 2016.

El Alcalde-Presidente,
José Miguel Martínez Ortega
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE QUINTANAR DE LA SIERRA

Resolución de Alcaldía de cese y nombramiento de Tenientes de Alcalde

Número resolución: 65/2016.

Expediente número: 65/2016.

Asunto: Cese y nombramiento de Tenientes de Alcalde.

Fecha de iniciación: 27 de abril de 2016. 

DECRETO DE ALCALDÍA 

Por providencia de Alcaldía, se inició expediente relativo al cese de María Jesús
Chicote Ureta como 1.er Teniente de Alcalde y posterior nombramiento de Ildefonso de
Miguel Hernando en el citado cargo, y a Laura Losa Pascual como 2.º Teniente de Alcalde
y a Eliseo Antón Marcos como 3.er Teniente de Alcalde.

Visto el informe de Secretaría de fecha 27 de abril, y según lo establecido en los
artículos 21.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local,
y 41.3 y 46.1 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales, 

Resuelvo: 

Primero. – Revocar el resuelvo primero de la resolución de Alcaldía número 97 de
fecha 18 de junio de 2015, por la que se nombraba como Primer Teniente de Alcalde a doña
María Jesús Chicote Ureta, por su cese como Concejala. 

Segundo. – Revocar el resuelvo segundo de la resolución de Alcaldía número 97 de
fecha 18 de junio de 2015, por la que se nombraba como Segundo Teniente de Alcalde a
D. Ildefonso de Miguel Hernando. 

Tercero.  – Designar a los concejales: 

– D. Ildefonso de Miguel Hernando, como 1.er Teniente de Alcalde, para el ejercicio
de las competencias establecidas en la Ley vigente. 

– D.ª Laura Losa Pascual, como 2.° Teniente de Alcalde, para el ejercicio de las
competencias establecidas en la Ley vigente. 

– D. Eliseo Antón Marcos, como 3.er Teniente de Alcalde, para el ejercicio de las
competencias establecidas en la Ley vigente.

Cuarto. – Notificar la resolución a los designados que, salvo manifestación expresa,
se considerará aceptada tácitamente. 
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Quinto. – Remitir la citada resolución al Boletín Oficial de la Provincia para su
publicación en el mismo, sin perjuicio de su efectividad desde el día siguiente de la firma
de esta resolución, y, así mismo, publicar en el tablón de edictos del Ayuntamiento. 

Sexto. – Dar cuenta al Pleno de esta resolución en la primera sesión que se celebre. 

Lo manda y firma esta Alcaldesa, en Quintanar de la Sierra, a 27 de abril de 2016,
de lo que, como Secretario, doy fe.  

La Alcaldesa, Ante mí, el Secretario-Interventor,
Yasmina Lozano Otobalea Jesús Manuel Pérez Avendaño 
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ROJAS

Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria 
número 1 del ejercicio de 2015

El expediente 1 de modificación presupuestaria del Ayuntamiento de Rojas para el
ejercicio de 2015 queda aprobado definitivamente con fecha 30 de abril de 2016, en vista
de lo cual, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se procede a la
publicación de dicha modificación del presupuesto resumida por capítulos.

El presupuesto de gastos ha sido aumentado de la siguiente forma:

AUMENTOS DE GASTOS

Cap. Denominación Importe 

6. Inversiones reales 4.734,38

Total aumentos 4.734,38

El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación:

DISMINUCIONES DE GASTOS

Cap. Denominación Importe 

6. Inversiones reales -4.734,38

Total disminuciones -4.734,38

Contra la aprobación definitiva de la modificación presupuestaria podrá interponerse
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la
normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177
y 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Rojas, a 4 de mayo de 2016.

La Alcaldesa-Presidenta,
Isabel Alonso Ibeas
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SALAS DE LOS INFANTES

Aprobación definitiva del presupuesto para el año 2016

El día 18 de marzo de 2016 se aprobó inicialmente el presupuesto general para el
año 2016. Publicado en el Boletín Oficial de la Provincia número 68, de 11 de abril de 2016,
se presentaron alegaciones, que fueron resueltas por acuerdo plenario de fecha 9 de mayo
de 2016.

De conformidad con el artículo 169.3 del texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, se publica el resumen por capítulos del presupuesto y la plantilla de
personal.

I. – Resumen del presupuesto del año 2016.

RESUMEN DE INGRESOS AÑO 2016

Cap. Denominación Euros

A) Operaciones corrientes: 1.757.016,04

1. Impuestos directos 585.800,00

2. Impuestos indirectos 25.132,22

3. Tasas y otros ingresos 536.199,12

4. Transferencias corrientes 532.508,88

5. Ingresos patrimoniales 77.375,82

B) Operaciones de capital: 270.617,26

6. Enajenación de inversiones reales 145.200,00

7. Transferencias de capital 125.417,26

Total presupuesto de ingresos 2.027.633,30

RESUMEN DE GASTOS AÑO 2016

Cap. Denominación Euros

A) Operaciones corrientes: 1.896.515,72

1. Gastos de personal 887.844,00

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 910.821,72

3. Gastos financieros 750,00

4. Transferencias corrientes 97.100,00

B) Operaciones de capital: 131.117,58

6. Inversiones reales 130.917,58

7. Transferencias de capital 200,00

Total presupuesto de gastos 2.027.633,30
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II. – Aprobar la plantilla de personal.

PLANTILLA DE PERSONAL

A) Personal funcionario.

Plaza Grupo Nivel C.D. Plazas Estado

1. Funcionarios con habilitación de carácter nacional

a. Secretario A1 27 1 Cubierta

b. Interventor (agrupada) A1 20 1 Vacante

c. Tesorero A1 20 1 Vacante

2. Escala de Administración General

a. Subescala Administrativa C1 18 1 Cubierta

b. Subescala Auxiliar C2 18 1 Cubierta

3. Escala de Administración Especial

a. Subescala de servicios especiales

Encargado de servicios C2 16 1 Cubierta

b. Subescala de Policía Local y sus auxiliares

Vigilante Municipal C2 14 2 Vacantes

B. Personal laboral.

Plaza Número Tiempo

Encargado de servicios varios 1 12 meses

Oficial de segunda servicios varios 4 12 meses

Peones 4 6 meses

Limpiadora servicios municipales 1 12 meses

Limpiadoras servicios municipales 2 10 meses

Auxiliar de biblioteca 1 12 meses

Ordenanza 1 12 meses

Téc. Jardín de Infancia 2 12 meses

Profesor Escuela de Dibujo 1 9 meses

Profesor Educador de Adultos 1 6 meses

Monitores deportivos 2 12 meses

Auxiliar turismo Museo Arqueología 2 12 meses

Auxiliar administrativo 2 12 meses

TOTAL 24

De conformidad con el artículo 171.1 del texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, el presente acto pone fin a la vía administrativa, y contra el mismo
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses desde
el día siguiente a la notificación o publicación ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia, de acuerdo con el artículo 10.1 de la Ley
29/98, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En este caso se deberá atender
a las reglas que sobre competencia territorial establece el artículo 14 de la Ley.
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Todo lo anterior, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar, en su caso,
cualquier otro que estimen conveniente.

En Salas de los Infantes, a 10 de mayo de 2016.

La Alcaldesa,
Marta Arroyo Ortega
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SALINILLAS DE BUREBA

Aprobado definitivamente el presupuesto general del Ayuntamiento para 2016, y
comprensivo aquel del presupuesto general de este Ayuntamiento, bases de ejecución
y plantilla de personal laboral, de conformidad con el artículo 169 del texto refundido de
la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el
resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Concepto Importe

1. Gastos de personal 22.000,00

2. Gastos corrientes en bienes y servicios 33.600,00

3. Gastos financieros 100,00

4. Transferencias corrientes 45.000,00

6. Inversiones reales 46.800,00

7. Transferencias de capital 7.300,00

Total 154.800,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Concepto Importe

1. Impuestos directos 88.000,00

2. Impuestos indirectos 1.000,00

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 3.900,00

4. Transferencias corrientes 21.000,00

5. Ingresos patrimoniales 400,00

7. Transferencias de capital 40.500,00

Total 154.800,00

Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, con los requisitos, formalidades y causas señaladas en los artículos 170 y
171 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las
normas de dicha Jurisdicción.

En Salinillas de Bureba, a 6 de mayo de 2016.

El Alcalde,
Tomás Camino Gómez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE TAMARÓN

Ha sido aprobado por este Ayuntamiento el proyecto técnico de acondicionamiento
de acceso al Centro Cívico de Tamarón (Burgos), redactado por el Ingeniero Técnico de
Obras Públicas D. Felipe Gil González, por importe de 18.954,22 euros. 

Lo que se hace público a los efectos de que el expediente pueda ser examinado en
la Secretaría del Ayuntamiento en días y horas de atención al público, admitiéndose las
reclamaciones que se estimen oportunas interponer durante el plazo de exposición. 

Plazo de exposición: Quince días contados desde el siguiente a la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lugar de exposición: Ayuntamiento de Tamarón

En Tamarón, a 28 de abril de 2016.

El Alcalde, 
Óscar Pérez Sendino
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANCA MONTES DE OCA

Aprobado definitivamente el presupuesto general del Ayuntamiento de Villafranca
Montes de Oca para el ejercicio de 2015, al no haberse presentado reclamaciones en el
periodo de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad,
bases de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20
de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Gastos de personal 43.300,00

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 116.900,00

3. Gastos financieros 300,00

4. Transferencias corrientes 5.700,00

6. Inversiones reales  263.500,00

7. Transferencias de capital  5.000,00

Total presupuesto 434.700,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Impuestos directos 149.200,00

2. Impuestos indirectos 1.500,00

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 31.800,00

4. Transferencias corrientes 34.800,00

5. Ingresos patrimoniales 190.900,00

7. Transferencias de capital 26.500,00

Total presupuesto 434.700,00

Asimismo se publica la plantilla de personal de este Ayuntamiento que es la siguiente:

A) Funcionario de carrera: Una plaza de Secretaría-Intervención (agrupada).

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente,
según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Villafranca Montes de Oca, a 3 de mayo de 2016.

El Alcalde,
Nicolás Solórzano Valladolid
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLAGALIJO

Próximo a finalizar el mandato de Juez de Paz titular de este municipio, se anuncia
convocatoria pública de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.1 del Reglamento
3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz, para la presentación de solicitudes a dicho
cargo, con arreglo a las siguientes bases:

Primera. – Condiciones de los aspirantes: Ser español y residente en Villagalijo
(Burgos), mayor de edad, y reunir los requisitos establecidos en los artículos 202 y 203 de
la Ley Orgánica del Poder Judicial para el ingreso en la carrera judicial, excepto el ser
Licenciado en Derecho y los derivados de la jubilación por edad, siempre que no suponga
impedimento para el cargo.

Segunda. – Documentación a presentar: Solicitud de elección para el cargo dirigida
al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente de Villagalijo, a la que se acompañará: Fotocopia del
D.N.I. y declaración jurada de no hallarse incurso en causa alguna de incompatibilidad o
prohibiciones previstas en los artículos 389 y 395 de la Ley precitada y 23 del Reglamento
de los Jueces de Paz.

Tercera. – Plazo para presentar solicitudes: Quince días hábiles desde la inserción de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos.

Cuarta. – Elección del candidato: Entre los solicitantes, el Pleno del Ayuntamiento
elegirá a la persona que considere idónea para el cargo.

En Villagalijo, a 27 de abril de 2016.

El Alcalde,
Luis Lorenzo Martín Gómez



boletín oficial de la provincia

– 48 –

C.V.E.: BOPBUR-2016-02915

núm. 94 miércoles, 18 de mayo de 2016e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLALDEMIRO

Próximo a quedar vacante el cargo de Juez de Paz titular de este término municipal,
y de conformidad con lo establecido en el artículo 5 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio,
de los Jueces de Paz, se anuncia convocatoria pública para admitir solicitudes de
aspirantes a dicho cargo, que deberán ajustarse a las siguientes bases:

– Condiciones de los aspirantes: Ser español, mayor de edad, residente en el
municipio y reunir los requisitos establecidos en los artículos 302 y 303 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial, para el ingreso en la carrera judicial, excepto el ser Licenciado en
Derecho y los derivados de la jubilación por edad, siempre que ésta no suponga
impedimento para el cargo.

– Documentación a presentar: Solicitud de elección para el cargo dirigida al
Ayuntamiento de Villaldemiro, a la que se acompañará fotocopia del D.N.I. y declaración
jurada de no hallarse incurso en causa alguna de incompatibilidad o prohibiciones previstas
en los artículos 389 a 395 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y artículo 23 del
Reglamento de los Jueces de Paz.

– Plazo para presentar solicitudes: Será de quince días hábiles desde el siguiente a
la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Villaldemiro, a 26 de abril de 2016.

El Alcalde,
Facundo Castro del Cerro
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLALDEMIRO

Próximo a quedar vacante el cargo de Juez de Paz titular de este término municipal,
y de conformidad con lo establecido en el artículo 5 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio,
de los Jueces de Paz, se anuncia convocatoria pública para admitir solicitudes de
aspirantes a dicho cargo, que deberán ajustarse a las siguientes bases:

– Condiciones de los aspirantes: Ser español, mayor de edad, residente en el
municipio y reunir los requisitos establecidos en los artículos 302 y 303 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial, para el ingreso en la carrera judicial, excepto el ser Licenciado en
Derecho y los derivados de la jubilación por edad, siempre que ésta no suponga
impedimento para el cargo.

– Documentación a presentar: Solicitud de elección para el cargo dirigida al
Ayuntamiento de Iglesias, a la que se acompañará fotocopia del D.N.I. y declaración jurada
de no hallarse incurso en causa alguna de incompatibilidad o prohibiciones previstas en
los artículos 389 a 395 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y artículo 23 del Reglamento
de los Jueces de Paz.

– Plazo para presentar solicitudes: Será de quince días hábiles desde el siguiente a
la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Villaldemiro, a 26 de abril de 2016.

El Alcalde,
Facundo Castro del Cerro
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE BUEZO DE BUREBA

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Junta Vecinal para 2016 y
comprensivo aquel del presupuesto general de esta Junta Vecinal y bases de ejecución,
de conformidad con el artículo 169 del texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y el
artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por
capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Concepto Importe

2. Gastos corrientes en bienes y servicios 28.150,00

4. Transferencias corrientes 8.000,00

6. Inversiones reales 48.110,00

Total 84.260,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Concepto Importe

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 50,00

4. Transferencias corrientes 10.500,00

5. Ingresos patrimoniales 65.010,00

7. Transferencias de capital 8.700,00

Total 84.260,00

Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, con los requisitos, formalidades y causas señaladas en los artículos 170 y
171 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las
normas de dicha Jurisdicción.

En Buezo, a 6 de mayo de 2016.

La Alcaldesa,
María Trinidad Martínez García
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE CASTIL DE LENCES

Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria
número 1/15 para el ejercicio de 2015

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 9 de abril de 2016, ha
aprobado inicialmente el expediente 1/15 de modificación presupuestaria de la Entidad
Local Menor de Castil de Lences para el ejercicio 2015.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público por el plazo de quince días
hábiles, durante los cuales podrán presentar las reclamaciones oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobada esta modificación presupuestaria.

En Castil de Lences, a 9 de abril de 2016.

El Alcalde,
Víctor Mendieta Ruiz de Infante
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE CASTIL DE LENCES

Rendida por la Alcaldía-Presidencia la cuenta general correspondiente al ejercicio de
2015 e informada por la Comisión Especial de Cuentas, se encuentra de manifiesto al
público por plazo de quince días, durante los cuales y ocho más los interesados podrán
presentar reclamaciones, reparos u observaciones.

Todo ello según lo dispuesto en el artículo 212.3 del texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

En Castil de Lences, a 9 de abril de 2016.

El Alcalde,
Víctor Mendieta Ruiz de Infante
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE CASTRILLO DE RUCIOS

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.3 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, se hace público el presupuesto de esta Junta Vecinal para el
ejercicio 2016, que ha resultado definitivo al no haberse presentado reclamaciones durante
el plazo de exposición pública, resumido por capítulos, tal y como a continuación se
detalla.

RESUMEN PRESUPUESTO PARA EL EJERCICIO 2016

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 12.965,00

3. Gastos financieros 100,00

4. Transferencias corrientes 46,00

6. Inversiones reales 7.000,00

Total gastos 20.111,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 500,00

5. Ingresos patrimoniales 15.661,00

7. Transferencias de capital 3.950,00

Total ingresos 20.111,00

Contra el acuerdo de aprobación definitiva del presupuesto podrá interponer
directamente recurso contencioso-administrativo ante esta Jurisdicción, en el plazo de
dos meses desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia.

En Sotopalacios, Merindad de Río Ubierna, a 6 de mayo de 2016.

El Alcalde Pedáneo,
Luis Enrique Díez Díez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE HINIESTRA

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2016

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de
Hiniestra para el ejercicio de 2016, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo
de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad y bases
de ejecución, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del
mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

2. Gastos en bienes corrientes y servicios  345,07

6. Inversiones reales  3.500,00

Total presupuesto 3.845,07

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

5. Ingresos patrimoniales 3.845,07

Total presupuesto 3.845,07

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

En Barrios de Colina, a 5 de mayo de 2016.

El Alcalde,
Antonio Bravo Cuesta
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE OLMILLOS DE SASAMÓN

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2015

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2015 por el plazo de
quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Sasamón, a 29 de abril de 2016.

El Alcalde Pedáneo,
José Ortega Rodríguez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE REVILLALCÓN

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Junta Vecinal para el 2016,
y comprensivo aquel del presupuesto general de esta Junta Vecinal y bases de ejecución,
de conformidad con el artículo 169 del texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y el
artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por
capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Concepto Importe

2. Gastos corrientes en bienes y servicios 9.340,00

6. Inversiones reales 16.810,00

Total 26.150,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Concepto Importe

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 3.300,00

4. Transferencias corrientes 9.500,00

5. Ingresos patrimoniales 6.350,00

7. Transferencias de capital 7.000,00

Total 26.150,00

Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, con los requisitos, formalidades y causas señaladas en los artículos 170 y
171 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las
normas de dicha Jurisdicción.

En Revillalcón, a 6 de mayo de 2016.

El Alcalde,
Julio Rufino Camino Sanz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE ROJAS

Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria
número 1 del ejercicio de 2015

El expediente 1 de modificación presupuestaria de la Entidad Local Menor de Rojas
para el ejercicio 2015 queda aprobado definitivamente con fecha 30 de abril de 2016, en
vista de lo cual, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se procede
a la publicación de dicha modificación del presupuesto resumida por capítulos.

El presupuesto de gastos ha sido aumentado de la siguiente forma:

AUMENTOS DE GASTOS

Cap. Denominación Importe

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 2.209,44

Total aumentos 2.209,44

El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación:

DISMINUCIONES DE GASTOS

Cap. Denominación Importe

2. Gastos en bienes corrientes y servicios -1.623,36

6. Inversiones reales -586,08

Total disminuciones -2.209,44

Contra la aprobación definitiva de la modificación presupuestaria podrá interponerse
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la
normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177
y 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Rojas, a 4 de mayo de 2016.

La Alcaldesa,
Isabel Alonso Ibeas
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE SALINILLAS DE BUREBA

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario inicial aprobatorio de la
ordenanza fiscal reguladora de la tasa por el servicio de abastecimiento domiciliario de
agua potable y del Reglamento del servicio de suministro de agua potable a domicilio,
cuyo texto íntegro se hace público, para su general conocimiento y en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
Régimen Local.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR EL SERVICIO
DE ABASTECIMIENTO DOMICILIARIO DE AGUA POTABLE

Artículo 1. – Fundamento legal.

Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142
de la Constitución Española, en los artículos 105 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 20.4.t) en relación con los artículos 15 a 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, establece la tasa por suministro de agua potable, que se regirá por la presente
ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo previsto en el artículo 57 del mencionado
Real Decreto Legislativo.

Artículo 2. – Ámbito de aplicación.

La presente ordenanza será de aplicación en el ámbito territorial de la Junta Vecinal
de Salinillas de Bureba.

Artículo 3. – Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible la actividad administrativa de prestación del servicio
de suministro de agua, incluidos los derechos de enganche y de colocación y utilización
de contadores e instalaciones análogas.

Artículo 4. – Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de esta tasa todas las personas físicas y jurídicas así como las
Entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, que soliciten o resulten beneficiadas por los servicios de suministro de agua
potable, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales.

Tendrán la consideración de sustitutos del contribuyente los propietarios de los
inmuebles beneficiados por la prestación del servicio, quienes podrán repercutir, en su
caso, las cuotas sobre los respectivos beneficiarios.
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Artículo 5. – Exenciones y bonificaciones.

No se establece beneficio tributario alguno, salvo a favor del Estado y los demás
Entes Públicos territoriales o institucionales, o como consecuencia de lo establecido en los
Tratados o Acuerdos Internacionales (artículo 18 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas
y Precios Públicos), excepto la posibilidad de tenerse en cuenta criterios genéricos de
capacidad económica de los sujetos obligados a satisfacerlas.

Artículo 6. – Cuota tributaria.

La cantidad a exigir y liquidar por esta tasa se obtendrá por aplicación de las
siguientes tarifas:

Tarifa 1. – Uso doméstico y otros usos asimilados:

a) Derechos de conexión, por vivienda 780 euros.

b) Cuota de servicio mínimo, por vivienda o acometida:

1.º Acometidas clasificadas como tipo A (sin uso) 5 euros al año.

2.° Acometidas clasificadas como tipo B (en uso) 35 euros al año.

c) Consumo, por metro cúbico: 1 euro/m3.

Artículo 7. – Alta.

Con la declaración de alta en el servicio se efectuará el depósito previo del importe
del alta en el servicio de aguas, venta e instalación del contador.

Artículo 8. – Periodo impositivo.

El periodo impositivo coincidirá con el año natural, salvo en los casos de inicio.
Cuando por causas no imputables al sujeto pasivo, el servicio público, la actividad
administrativa o el derecho a la utilización o aprovechamiento del dominio público no se
preste o desarrolle, procederá la devolución del importe correspondiente.

Artículo 9. – Baja.

La baja en el servicio de aguas no será efectiva hasta que esta no sea cumplimentada
y firmada por el abonado, y sea retirado el contador y precintada la toma, debiendo el
abonado seguir pagando las cuotas devengadas en el periodo que corresponda.

Artículo 10. – Condiciones y suspensión de los suministros.

Queda terminantemente prohibida la manipulación de toda persona ajena al servicio
de aguas de:

– Los contadores.

– Acometidas de agua, con sus llaves de maniobra.

– Instalaciones anteriores a los contadores.

– Instalaciones ajenas al servicio de aguas.

La falta de pago de alguna liquidación facultará a la Junta Vecinal para el corte del
suministro al abonado moroso, que se realizará de conformidad con la normativa vigente
en esta materia, y sin perjuicio de la incoación del pertinente procedimiento de apremio.
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Artículo 11. – Devengo.

Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde el momento que se
inicie la prestación del servicio sujeto a gravamen, entendiéndose iniciado:

– Desde la fecha de presentación de la solicitud de suministro, si el sujeto pasivo la
formulase expresamente.

– Cuando esté establecido y en funcionamiento el servicio municipal objeto de la
presente regulación.

Artículo 12. – Normas y gestión.

Las tomas de las acometidas domiciliarias se llevarán a cabo desde la red de
distribución. Las obras de instalación de la acometida serán por cuenta del solicitante o
beneficiario de la misma.

El suministro de agua será computado por medio de contador, que deberá estar
reconocido y verificado por el órgano competente de la Junta de Castilla y León.

Los usuarios del abastecimiento de aguas tendrán las siguientes obligaciones:

– Abonar los importes de las tarifas del servicio.

– Comunicar las bajas a la Junta Vecinal. Estas sólo tendrán lugar a partir del
semestre natural siguiente, liquidándose los consumos reales y las cuotas fijas de la tarifa
correspondientes al semestre en que se curse la correspondiente baja.

– Los contadores deberán estar accesibles fuera de las viviendas de manera que el
personal de la Junta Vecinal tenga acceso en todo momento a la lectura del suministro.

Las concesiones de acometidas a las redes de distribución de agua se harán por
cada inmueble que físicamente constituya una unidad independiente de edificación con
acceso directo a la vía pública.

La gestión, liquidación, inspección y recaudación de esta tasa se realizará según lo
dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y en las demás Leyes
reguladoras de la materia, así como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

Los sujetos pasivos sustitutos del contribuyente formularán las declaraciones de alta
y baja en el censo de sujetos pasivos de la tasa, en el plazo que media entre la fecha en que
se produzca la variación en la titularidad de la finca y el último día del mes natural siguiente.
Estas declaraciones surtirán efecto a partir de la primera liquidación que se practique una
vez finalizado el plazo de presentación de dichas declaraciones de alta y baja.

La inclusión inicial en el censo se hará de oficio una vez concedida la licencia de
acometida a la red.

Artículo 13. – Recaudación.

El cobro de la tasa se hará mediante lista cobratoria, por recibos tributario, en el
período de cobranza que la Junta Vecinal determine, exponiéndose dicha lista cobratoria
por el plazo de veinte días hábiles en lugares y medios previstos por la Legislación, a
efectos de reclamaciones por los interesados.
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En el supuesto de derechos de conexión, el contribuyente formulará la oportuna solicitud
y los servicios tributarios de esta Junta Vecinal, una vez concedida aquella, practicarán la
liquidación que proceda, que será notificada para el ingreso directo en la forma y plazos que
señalan los artículos 60 y 62 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Artículo 14. – Infracciones y sanciones tributarias.

En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, y las
disposiciones que la desarrollen.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente ordenanza fiscal, que fue aprobada por el Pleno de esta Junta Vecinal en
sesión celebrada el día 7 de marzo de 2016, entrará en vigor el mismo día de su publicación
en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir de ese momento,
permaneciendo en vigor hasta que se acuerde su modificación o su derogación expresa.

*  *  *

REGLAMENTO DEL SERVICIO DE SUMINISTRO
DE AGUA POTABLE A DOMICILIO

Artículo 1. – El suministro de agua potable a domicilio se regirá por las disposiciones
de este Reglamento, redactado de conformidad con lo establecido en la legislación de
Régimen Local y ordenanza reguladora de la tasa por suministro de agua a domicilio
aprobada por esta Junta Vecinal.

Artículo 2. – La Junta Vecinal concederá el suministro de agua potable a domicilio
a solicitud de los interesados en las condiciones que este Reglamento establece.

Artículo 3. – Toda concesión confiere únicamente la facultad de consumir agua para
el fin y en la forma que haya sido solicitada y correlativamente concedida. La menor
alteración somete al concesionario a las penalidades consignadas en este Reglamento.

Artículo 4. – Los propietarios de los inmuebles son solidariamente responsables de
los suministros de agua que se realicen a los mismos, aunque no hubieran sido solicitados
ni consumidos por ellos.

Artículo 5. – En caso de no ser los propietarios del inmueble quienes soliciten la
concesión, estos se obligarán a comunicar a aquellos la responsabilidad que adquieren,
pudiendo la Junta Vecinal exigirles en cualquier momento que acrediten el haber cumplido
esta obligación.

Artículo 6. – Las acometidas de agua se concederán únicamente para los siguientes
usos: Uso doméstico, industrias y explotaciones ganaderas. Para cada uso se dispondrá
de una acometida,

Artículo 7. – Los concesionarios son responsables del cumplimiento de las
disposiciones de este Reglamento, por sí y por cuantas personas se hallen en sus locales
o viviendas, así como de todos los daños y perjuicios que cualquiera de ellos pueda causar
con motivo del servicio.
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Artículo 8. – La Junta Vecinal decidirá sobre dimensionamiento de acometida y
contador a instalar según el calibre, fijado para este último por las normas. Cada nueva
acometida deberá hacerse dejando en el exterior el contador y una llave de paso accesible.

Artículo 9. – Las concesiones serán por tiempo indefinido, siempre y cuando el
concesionario cumpla lo señalado en la ordenanza reguladora de la tasa de suministro de
agua a domicilio y en el presente Reglamento. Por su parte, el abonado puede en cualquier
momento renunciar al suministro, previo aviso con anticipación de treinta días a la fecha
en que se desee que finalice. Llegada la misma se procederá al corte de suministro y a
formular, si procede, una liquidación definitiva.

En el caso de que el interesado solicite el alta de la acometida cuyo suministro
hubiere renunciado anteriormente deberá hacer efectivo nuevamente el importe de los
derechos de conexión.

Artículo 10. – Ningún abonado podrá destinar el agua a usos distintos de los que
comprenda la concesión, quedando prohibida la concesión gratuita o la reventa de agua
a otros particulares, salvo en casos de calamidad pública o incendios.

Artículo 11. – Si el curso de las aguas experimentase en algunas partes o en toda
la red variaciones o interrupciones por la sequía, helada, reparaciones de averías, escasez
o insuficiencia del caudal, agua sucia o cualesquiera otras semejantes, no podrán los
concesionarios hacer reclamación alguna en concepto de indemnización por daños y
perjuicios, ni otro cualquiera, sea cual fuere el tiempo que dure la interrupción del servicio,
entendiéndose que en este sentido la concesión del suministro se hace siempre a título de
precario, quedando obligados los concesionarios, no obstante, al pago de la cuota anual
establecida.

En caso de que hubiera que restringir el consumo de agua por escasez, el uso
doméstico será el último que se restrinja.

Artículo 12. – La Junta Vecinal tiene el derecho de inspección y vigilancia de las
conducciones e instalaciones tanto en la vía pública como privada, y ningún abonado
puede oponerse a la entrada a sus propiedades para la inspección del servicio.

Artículo 13. – Las obras de acometida a la red general serán a cuenta del
concesionario y deberán de ajustarse a las condiciones exigidas por esta Junta Vecinal,
quedando como propiedad municipal todo aquello que integre la parte de red que no esté
en terreno particular.

Todas las obras que se pretendan realizar por los usuarios serán solicitadas por
escrito con treinta días de antelación, y será por cuenta del concesionario autorizado el
coste de las mismas.

Artículo 14. – Las tarifas serán las señaladas en la ordenanza fiscal reguladora de la
tasa por suministro de agua a domicilio.

Artículo 15. – El pago de los derechos de acometida se efectuará una vez concedida
y antes de efectuar la obra.
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Artículo 16. – Infracciones y sanciones.

Al que usare el servicio de agua a domicilio sin haber obtenido la oportuna concesión
y pagado los derechos de acometida se le podrá legalizar el servicio pagando el doble de
la tarifa de cada acometida.

Artículo 17. – Esta Junta Vecinal podrá ordenar el corte de suministro de agua a
cualquier abonado que infrinja las normas de este Reglamento.

Artículo 18. – Todas las reclamaciones que se pretendan hacer relacionadas con
este servicio deberán hacerse por escrito y aportar las pruebas que se consideren
oportunas, debiendo tener abonados todos los recibos anteriores, salvo aquellos contra
los que se formule reclamación; en otro caso no serán admitidas.

Artículo 19. – Defraudación y penalidad.

1. Se considerarán infracciones y/o defraudaciones las siguientes conductas:

a) Destinar el agua a usos distintos del pactado.

b) Suministrar el agua a terceros sin autorización de la Junta Vecinal, bien sea
gratuitamente o a título oneroso.

c) Impedir la entrada del personal del servicio al lugar donde se encuentran las
instalaciones, acometidas o contadores del abonado, cuando exista indicio razonable de
posible defraudación o perturbación del servicio.

d) Abrir o cerrar llaves de paso situadas en la vía pública sin autorización de la Junta
Vecinal salvo casos de fuerza mayor.

e) Manipular las instalaciones con el objeto de impedir que los contadores registren
el caudal realmente consumido.

f) Tener pendiente de pago un recibo.

g) Desatender los defectos o averías observados y comunicados a los abonados en
sus instalaciones.

h) Cualesquiera otros actos u omisiones a los que la legislación vigente considera
falta grave.

2. Las infracciones enumeradas en el punto anterior se sancionarán con multa hasta
el límite de 100 euros. La defraudación se castigará con multa hasta el doble de la cuota
que la Junta Vecinal haya dejado de percibir. En todo caso se estará a lo dispuesto en la
Ley General Tributaria reguladora de esta materia.

Artículo 20. – Disposición final.

La presente ordenanza y su Reglamento entrarán en vigor al día siguiente de su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y serán de aplicación a partir de ese
momento, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

Contra el presente acuerdo se interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Burgos, en
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el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio,
de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

En Salinillas de Bureba, a 6 de mayo de 2016.

La Alcaldesa,
Nuria Buezo Martínez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE SALINILLAS DE BUREBA

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Junta Vecinal para 2016, y
comprensivo aquel del presupuesto general de esta Junta Vecinal y bases de ejecución,
de conformidad con el artículo 169 del texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y el
artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por
capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Concepto Importe

2. Gastos corrientes en bienes y servicios 19.770,00

6. Inversiones reales 43.460,00

Total 63.230,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Concepto Importe

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 10.800,00

4. Transferencias corrientes 11.500,00

5. Ingresos patrimoniales 31.430,00

7. Transferencias de capital 9.500,00

Total 63.230,00

Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, con los requisitos, formalidades y causas señaladas en los artículos 170 y
171 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las
normas de dicha Jurisdicción.

En Salinillas de Bureba, a 6 de mayo de 2016.

La Alcaldesa,
Nuria Buezo Martínez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE SAN PANTALEÓN DEL PÁRAMO

Aprobadas inicialmente en sesión de la Asamblea de esta Junta Vecinal, de fecha
5 de mayo de 2016 las modificaciones presupuestarias 1/2016 y 2/2016, se expone al
público el expediente por plazo de quince días desde la publicación de este anuncio, a los
efectos de reclamaciones y alegaciones.

De conformidad con el acuerdo adoptado, las modificaciones presupuestarias
1/2016 y 2/2016 se considerarán definitivamente aprobadas, si durante el citado plazo no
se presentan reclamaciones. 

En Huérmeces, a 5 de mayo de 2016. 

La Alcaldesa Pedánea,
Basilia González González
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE YUDEGO

Por acuerdo de la Junta Vecinal de Yudego de fecha 6-5-2016, ha sido aprobado
sacar de nuevo el arrendamiento del aprovechamiento cinegético (caza) del coto de caza
número BU-10.703 de 1.343,19 hectáreas, de titularidad de dicha Entidad, mediante
procedimiento abierto, oferta económicamente más ventajosa, varios criterios de
adjudicación, y el pliego de cláusulas administrativas particulares. 

Se publica en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos y en el perfil de contratante,
por plazo de quince días naturales, el anuncio de licitación del contrato, para seleccionar
al arrendador del mismo, con sujeción a las siguientes cláusulas: 

1. – Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de la
información: 

a) Organismo: Entidad Local Menor de Yudego. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría. 

c) Obtención de documentación e información: 

1. Dependencia: Secretaría ubicada en el Ayuntamiento de Sasamón.

2. Domicilio: Plaza Mayor, número 1. 

3. Localidad y código postal: Sasamón, 09123. 

4. Teléfono: 947 37 00 12.

5. Telefax: 947 37 05 55.

6. Correo electrónico: ayto@sasamon.org 

7. Dirección de Internet del perfil de contratante: www.municipio.burgos.es 

8. Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta el último día
de presentación de plicas.

d) Número de expediente: 02/2016.

2. – Objeto del contrato:

a) Tipo: Privado.

b) Descripción del objeto: El arrendamiento del aprovechamiento cinegético (caza)
del coto de caza número BU-10.703 de 1.343,19 hectáreas y las especies y cupos de caza
mayor autorizados para cada temporada, de titularidad de la Entidad Local Menor de
Yudego. 

c) División por lotes y número de lotes/unidades: No.

d) Lugar: Término municipal de la Entidad Local Menor de Yudego.

e) Plazo de duración: 3 temporadas cinegéticas. 

f) Admisión de prórroga: No. 
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3. – Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria. 

b) Procedimiento: Abierto. 

c) Criterios de adjudicación: 

A. Criterio cuantificable automáticamente:

– Por aumento del canon anual ofrecido por temporada: Hasta 80 puntos (a la oferta
más ventajosa económicamente se le otorgará la puntuación máxima, otorgándose puntos
al resto proporcionalmente). 

B. Criterio cuya ponderación dependa de un juicio de valor: 

– Por compromiso de mejoras en el bien que se va a arrendar: Hasta 20 puntos
(valoración discrecional en función de las características e importancia de las mejoras a
realizar). 

4. – Presupuesto base de licitación:

a) Importe neto: 14.920,00 euros, más el IVA % que corresponda legamente. 

5. – Garantías exigidas: 

Provisional: 500,00 euros. 

Definitiva: 500,00 euros. 

6. – Requisitos específicos del contratista: Ninguno. 

7. – Presentación de ofertas o de solicitudes de participación: 

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 13 horas del decimoquinto día natural
posterior a la publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 

b) Modalidad de presentación: Por escrito según pliego. 

c) Lugar de presentación: 

1. Dependencia: Oficinas municipales del Ayuntamiento de Sasamón. 

2. Domicilio: Plaza Mayor, número 1. 

3. Localidad y código postal: Sasamón, 09123.

4. Dirección electrónica: www.sasamon.org 

8. – Apertura de ofertas: 

a) Dirección: Oficinas municipales del Ayuntamiento de Sasamón.

b) Localidad y código postal: Plaza Mayor, número 1, Sasamón, 09123.

c) Fecha y hora: 12 horas del día siguiente hábil en que finaliza el plazo de
presentación de plicas sin que sea sábado.

9. – Gastos de publicidad: Los de este anuncio.

En Sasamón, a 6 de mayo de 2016.

El Alcalde Pedáneo,
Javier González Palacios
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

MANCOMUNIDAD DE LAS LOMAS DE BUREBA

La Mancomunidad, en sesión ordinaria celebrada el 28 de abril de 2016, ha
aprobado inicialmente el presupuesto general para el ejercicio 2016.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 112 de la Ley 7/85, de 2 de abril,
en concordancia con el artículo 169 del R.D.L. 2/04 de 5 de marzo, y artículo 150.1 de la
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, el expediente completo queda expuesto al público en
la Secretaría Municipal en horario de oficina, durante el plazo de veinte días hábiles, a fin
de que los interesados puedan presentar, en su caso, las reclamaciones que estimen
convenientes ante la Asamblea de esta Mancomunidad. 

En el supuesto de que durante el mencionado plazo desde el día siguiente a este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, no se produjeran reclamaciones, de
conformidad con lo establecido en el artículo 150 de mencionado texto normativo, el
presupuesto se considerará definitivamente aprobado sin necesidad de acuerdo expreso. 

Lo que se hace público para general conocimiento en Carrias, a 28 de abril de 2016.

El Presidente, P.O.
(Ilegible)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

MANCOMUNIDAD DE LAS LOMAS DE BUREBA

Por el presente se anuncia al público que la Asamblea de esta Mancomunidad de
Las Lomas de Bureba reunida en Comisión Especial de Cuentas, en sesión de fecha 5 de
mayo de 2016, acordó emitir el siguiente informe:

a) Informar favorablemente la aprobación de la cuenta general del ejercicio 2014,
con el contenido y redacción conforme dispone el art. 190 de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales y la Instrucción de Contabilidad para la Administración Local, aprobada
por Orden de 17 de julio de 1990.

b) Exponer esta cuenta general e informe al público, con anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia, por plazo de quince días desde la aparición de dicho anuncio.

Durante dicho plazo y ocho días más podrán formular por escrito los reparos y
observaciones que juzguen oportunos las personas naturales o jurídicas del municipio,
ante la Asamblea de esta Mancomunidad, con sujeción a las normas establecidas para la
aprobación definitiva de dichos textos legales, todo lo cual de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 193 de la L.H.L.

Lo cual se hace público para general conocimiento y a los efectos oportunos.

En Carrias, a 5 de mayo de 2016.

El Presidente, P.O.
(Ilegible)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUNTA ELECTORAL DE ZONA DE ARANDA DE DUERO

Elecciones generales 2016

Doña María Mercedes Robles Areños, Secretaria de la Junta Electoral de Zona de
Aranda de Duero, certifico que:

Que en el día de hoy se ha modificado la constitución de la Junta Electoral de Zona
de Aranda de Duero, de conformidad con el artículo 14 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19
de junio, del Régimen Electoral General, en relación a las Elecciones a las Cortes
Generales, convocadas por Real Decreto 184/2016, de 3 de mayo, con los siguientes
miembros:

1. Presidenta: D.ª María Vanesa Díez del Rey, Magistrada-Juez del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número dos de Aranda de Duero.

2. Vocal Judicial: D.ª Mirem Arantxa Gabarain Saiz, Juez sustituta del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número uno de Aranda de Duero.

3. Vocal Judicial: D. Alejandro de la Fuente Rojo, Juez de Paz titular de Gumiel de
Mercado.

4. Secretario: D.ª María Mercedes Robles Areños, Letrada de la Administración de
Justicia del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número dos de Aranda de Duero.

Y para que así conste a los efectos legales oportunos, y para su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia de Burgos, expido y firmo el presente en Aranda de Duero,
a 16 de mayo de 2016.

La Secretario de la Junta Electoral de Zona,
María Mercedes Robles Areños
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUNTA ELECTORAL DE ZONA DE ARANDA DE DUERO

Elecciones generales 2016

Doña María Mercedes Robles Areños, Secretario de la Junta Electoral de Zona de
Aranda de Duero, y de conformidad con los establecido en los artículos 56 y 57.1 de la Ley
Orgánica del Régimen Electoral General, hace públicos los locales y lugares reservados por
los Ayuntamientos pertenecientes a esta Junta Electoral de Zona para la realización gratuita
de actos de campaña electoral, así como emplazamiento para la colocación de
propaganda electoral, en relación a las elecciones a Cortes Generales, convocadas por
Real Decreto 184/2016, de 3 de mayo, que se celebrarán el próximo 26 de junio, y que son
los siguientes: 

1. ADRADA DE HAZA.

– Carteles: Farolas para la colocación de banderolas y en la fachada de las escuelas
para pancartas o carteles.

– Locales: Salón Casa Consistorial de 18 a 21 horas.

2. ANGUIX.

– Carteles: Pared posterior de la Casa Consistorial.

– Locales: Plaza del Ayuntamiento y Salón de la Casa Consistorial.

3. ARANDA DE DUERO.

– 1. Banderolas:

1.A/ En la totalidad de las farolas existentes en la antigua travesía de la N-1,
actualmente, calle San Francisco, plaza Arco Isilla, plaza Virgencilla, plaza Jardines de Don
Diego, calle Postas y avenida Castilla, de común acuerdo entre los partidos interesados,
que elegirán los lugares por orden de los resultados obtenidos en Aranda de Duero en las
últimas elecciones generales: Dichas banderolas serán colocadas por el propio
Ayuntamiento a petición de los partidos.

1.B/ Utilización del resto de farolas de la localidad, previa comunicación a la Junta
Electoral de Zona y a costa de los propios partidos políticos.

– 2. Carteles: En las columnas publicitarias existentes en la localidad, ubicadas en
calle San Francisco, esquina calle Moratín, plaza Jardines de D. Diego, glorieta Rosales,
calle Pisuerga y avenida Goya (Barrio Estación) y avenida de Burgos;

– Locales: Casa de la Cultura, a excepción de los días: 10, 11, 12, 13, 15, 16, 19, 20,
21, 22 y 24 de junio. Centro Cívico La Aguilera, local Asociación de Vecinos de Santa Catalina,
local de Asociación de Vecinos de Barrio Estación, local de Asociación de Vecinos Ferial
Bañuelos; local de Asociación de Vecinos del Polígono Residencial; AA.VV. Allendeduero,
patio Centro Cívico Virgen de las Viñas, recinto ferial permanente, Centro Cívico Sinovas.
Plazas públicas de la localidad, siempre que cuenten con la autorización de la Subdelegación
del Gobierno o del órgano a que competa.
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4. ARANDILLA.

– Carteles: Plaza del Deporte y Cultura número 7 y farolas del alumbrado público de
la avenida de Mayo.

– Locales: Salón de la Casa Consistorial.

5. BAÑOS DE VALDEARADOS.

– Carteles: Calles del Pueblo. 

– Locales: Salón de Actos del Ayuntamiento.

6. BERLANGAS DE ROA.

– Carteles: Tablones de anuncios del Ayuntamiento.

– Locales: Salón del Centro Cultural.

7. BRAZACORTA.

– Carteles: Pared del juego de pelota y farolas del alumbrado público.

– Locales: Sin determinar.

8. CALERUEGA.

– Carteles: Sin determinar.

– Locales: Salón del Ayuntamiento.

9. CAMPILLO DE ARANDA.

– Carteles: Soportales y tablones de anuncios del Ayuntamiento.

– Locales: Salón de Actos del Ayuntamiento.

10. CASTRILLO DE LA VEGA.

– Carteles: Tablones de anuncios sitos en plaza del Ayuntamiento.

– Locales: Salones de la Casa Consistorial.

11.  CORUÑA DEL CONDE.

– Carteles: Pared frontal del edificio del Ayuntamiento y pancartas y banderolas en
farolas del alumbrado público. 

– Locales: Salones del Ayuntamiento.

12. LA CUEVA DE ROA.

– Carteles: Paredes de edificios públicos de la localidad salvo el edificio de la Casa
Consistorial y el Centro Social. 

– Locales: Salón de usos múltiples.

13. FRESNILLO DE LAS DUEÑAS.

– Carteles: Columna publicitaria en Plaza Mayor. 

– Locales: Salón de Actos de la Casa Consistorial.
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14. FUENTECÉN.

– Carteles: Fachadas de los edificios municipales sitos en la localidad, excepto de
la Casa Consistorial y Centro Cultural. 

– Locales: Dependencias sitas en la planta baja de la Casa Consistorial.

15. FUENTELCÉSPED.

– Carteles: Postes publicitarios y farolas de calle Aniceto Ramírez s/n, Plaza Mayor. 

– Locales: Las Escuelas y el Salón de Sesiones del Ayuntamiento.

16. FUENTELISENDO.

– Carteles: Fachadas de los edificios municipales sitos en la localidad, salvo el
edificio de la Casa Consistorial. 

– Locales: Salón Municipal.

17. FUENTEMOLINOS.

– Carteles: Fachadas de los edificios municipales, excepto las de la Casa
Consistorial. 

– Locales: Las dependencias de la Casa Consistorial, sita en plaza de la Iglesia.

18. FUENTENEBRO.

– Carteles: Frontón antiguo, sito en plaza Los Tercios. 

– Locales: Salón del Ayuntamiento.

19. FUENTESPINA.

– Carteles: en las farolas del municipio o en su defecto el frontón municipal situado
junto a la Iglesia. 

– Locales: Salón del Ayuntamiento.

20. GUMIEL DE IZÁN.

– Carteles: Planta baja del Ayuntamiento y nave municipal en calle Carretera Madrid,
junto a parada de autobuses.

– Locales: Salón de Actos del Centro Cultural «La Peña».

21. GUMIEL DE MERCADO.

– Carteles: Soportales del Ayuntamiento y marquesina parada del autobús. 

– Locales: Salón de Actos del Ayuntamiento, previa petición por escrito.

22. HAZA.

– Carteles: Fachadas de edificios municipales excepto la Casa Consistorial y las de
la Torre o Castillo. 

– Locales: Casa Consistorial.
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23. HONTANGAS.

– Carteles: Farolas para la colocación de banderolas y fachada de las escuelas para
carteles o pancartas. 

– Locales: Las Escuelas de 18:00 a 21:00 horas.

24. HONTORIA DE VALDEARADOS.

– Carteles: Exterior de los muros del frontón municipal. 

– Locales: Planta baja del edificio del Ayuntamiento.

25. LA HORRA.

– Carteles: Paredes del frontón y farolas de avenida Constitución. 

– Locales: Salón Cultural y plaza Nueva.

26. HOYALES DE ROA.

– Carteles: Fachadas de los edificios municipales, excepto la Casa Consistorial y el
edificio de usos múltiples. 

– Locales: Casa Consistorial.

27. MAMBRILLA DE CASTREJON.

– Carteles: Soportales de la Plaza Mayor. 

– Locales: Salón del bar Las Escuelas en horario de 16 a 22 horas, todos los días
de la semana, y en casa médico.

28. MILAGROS.

– Carteles: Frontón Municipal. 

– Locales: Centro Cultural, sito en calle San Antón, 11. 

29. MORADILLO DE ROA.

– Carteles: Farolas para la colocación de banderolas y el resto en los contenedores
públicos y tablón de anuncios en el edificio de la Casa Consistorial. 

– Locales: Salón de Actos de la Casa Consistorial de 18:00 a 21:00 horas.

30.  NAVA DE ROA.

– Carteles: Soportales Plaza Mayor.

– Locales: Salón de Plenos del Ayuntamiento (de 16 a 22 horas, todos los días de
la semana).

31. OLMEDILLO DE ROA.

– Carteles: Teleclub sito en plaza Ayuntamiento, número 1 .

– Locales: Teleclub sito en plaza Ayuntamiento, número 1.

32. OQUILLAS.

– Carteles: Muro de contención de la travesía de Oquillas. 

– Locales: Sala de planta 1.ª del edificio del Ayuntamiento.
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33. PARDILLA.

– Carteles: Frontón de la Plaza Mayor. 

– Locales: Salón del Ayuntamiento.

34. PEDROSA DE DUERO.

– Carteles: Paredes de los edificios públicos de la localidad, excepto el edificio de
la Casa Consistorial y el Centro Social. 

– Locales: Centro Social de calle Las Eras, s/n.

35. PEÑARANDA DE DUERO.

– Carteles: Farolas: calle Cava y calle Arias de Miranda. Postes publicitarios: Calle
Cava y calle Arias de Miranda. Tablones de anuncios: Calle Real y calle Botica.

– Locales: Salón de Sesiones del Ayuntamiento, calle Real, número 1.

36. QUEMADA.

– Carteles: Frontón antiguo. 

– Locales: Salón Actos del Ayuntamiento.

37. QUINTANA DEL PIDIO.

– Carteles: Muro del antiguo edificio de las escuelas. 

– Locales: Aulas de las Escuelas Municipales.

38. ROA.

– Carteles: Fachada exterior de la plaza de Toros. 

– Locales: Salón de Actos del Centro Cívico y Centro de Juventud, todos los días
de 10 a 22 horas. 

39. SAN JUAN DEL MONTE.

– Carteles: En tablones distribuidos por el domicilio y en la puerta del Ayuntamiento. 

– Locales: Salón del Ayuntamiento.

40. SAN MARTIN DE RUBIALES.

– Carteles: Soportales de plaza Egido. 

– Locales: Salón del Ayuntamiento de 16 a 22 horas.

41. SANTA CRUZ DE LA SALCEDA.

– Carteles: Espacios públicos y farolas. 

– Locales: Salón de Actos del Ayuntamiento.

42. LA SEQUERA DE HAZA.

– Carteles: Farolas para la colocación de banderolas, y el resto de contenedores
públicos y el tablón de anuncios de la Casa Consistorial.

– Locales: Salón Actos de la Casa Consistorial de 18 a 21 horas.
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43. SOTILLO DE LA RIBERA.

– Carteles: Parada del autobús y en los lugares reservados al efecto por el
Ayuntamiento. 

– Locales: Salón Cultural.

44. TERRADILLOS DE ESGUEVA.

– Carteles: Puerta del Ayuntamiento y tablones distribuidos por el domicilio. 

– Locales: Salón de Actos de la Casa Consistorial.

45. TORREGALINDO.

– Carteles: Farolas del municipio. 

– Locales: Salón de Actos del Ayuntamiento.

46. TUBILLA DEL LAGO.

– Carteles y Locales: Salón del Ayuntamiento.

47. VADOCONDES.

– Carteles: Espacios públicos y farolas. 

– Locales: Salón de antiguas Escuelas.

48. VALDEANDE.

– Carteles y locales: Salón del Ayuntamiento.

49. VALDEZATE.

– Carteles: Paredes de los edificios públicos de la localidad, excepto el edificio de
la Casa Consistorial y el Centro Social. 

– Locales: Centro Social.

50. LA VID Y BARRIOS.

– Carteles: Plaza San Juan de Zuzones; plaza Mayor de Linares de La Vid y plaza
del Crucero de Guma.

– Locales: Salón de Actos de Guma, Linares de La Vid y Zuzones.

51. VILLAESCUSA DE ROA.

– Carteles: Paredes de edificios públicos municipales a excepción de la Casa
Consistorial.

– Locales: Salón de Actos del Ayuntamiento.

52. VILLALBA DE DUERO.

– Carteles: Muro existente en la confluencia de la calle El Rollo con la plaza de La
Libertad. 

– Locales: Salón de la Casa Consistorial y Plaza Mayor.

53. VILLALBILLA DE GUMIEL.

– Carteles y locales: Salón del Ayuntamiento.
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54. VILLANUEVA DE GUMIEL.

– Carteles: Calles del pueblo. 

– Locales: Salón Casa Consistorial.

55. VILLATUELDA.

– Carteles: Portoneras cruce calle La Plaza. 

– Locales: Antiguas escuelas.

56. ZAZUAR.

– Carteles: Tablón y puerta del Ayuntamiento. 

– Locales: Local del Ayuntamiento.

En Aranda de Duero, a 17 de mayo de 2016.

La Secretaria de la Junta Electoral de Zona,
María Mercedes Robles Areños
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUNTA ELECTORAL DE ZONA DE BRIVIESCA

Doña Rosa Simón Rodríguez, Presidenta de la Junta Electoral de Zona de Briviesca,
y de conformidad con lo establecido en el art. 56 y 57.1 de la LOREG, hace públicos los
locales y lugares reservados por los ayuntamientos pertenecientes a esta Junta Electoral
de Zona para la realización gratuita de actos de campaña electoral así como los
emplazamientos para la colocación de propagada electoral en relación a las Elecciones a
las Cortes Generales, convocadas por Real Decreto 977/2015, de 26 de octubre, así como
a las Elecciones Locales Parciales, convocadas por Real Decreto 953/2015, de 26 de
octubre, que se celebrarán ambas el próximo día 26 de Junio de 2016, y que son los
siguientes:

ABAJAS:

– Lugares oficiales y lugares públicos reservados para actos de campaña electoral:
Salón del Ayuntamiento.

– Emplazamientos disponibles para la colocación gratuita de carteles, pancartas y
banderolas: Fachada de la antigua escuela pública.

AGUAS CÁNDIDAS:

– Lugares oficiales y lugares públicos reservados para actos de campaña electoral:
Salón del Ayuntamiento.

– Emplazamientos disponibles para la colocación gratuita de carteles, pancartas y
banderolas: Exteriores de la Casa Consistorial y la plaza Mayor de las localidades
pertenecientes a este Ayuntamiento y que son: Aguas Cándidas, Quintanaopio y Río
Quintanilla.

AGUILAR DE BUREBA:

– Lugares oficiales y lugares públicos reservados para actos de campaña electoral:
Salón de actos del Ayuntamiento.

– Emplazamientos disponibles para la colocación gratuita de carteles, pancartas y
banderolas: Edificio del Ayuntamiento.

BAÑUELOS DE BUREBA:

– Lugares oficiales y lugares públicos reservados para actos de campaña electoral:
Salón de actos de la Casa Consistorial.

– Emplazamientos disponibles para la colocación gratuita de carteles, pancartas y
banderolas: Exteriores de la Casa Consistorial.

LOS BARRIOS DE BUREBA:

– Lugares oficiales y lugares públicos reservados para actos de campaña electoral:
Salón de actos del Ayuntamiento.
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– Emplazamientos disponibles para la colocación gratuita de carteles, pancartas y
banderolas: Paredes existentes a la entrada y salida de cada una de las pedanías de este
municipio, que no formen parte de fachadas o paredes de propiedad particular, y que son:
Los Barrios de Bureba, Terrazos de Bureba, Las Vesgas de Bureba, Barrios de Díaz Ruiz
y Solduengo de Bureba.

BERZOSA DE BUREBA:

– Lugares oficiales y lugares públicos reservados para actos de campaña electoral:
Salón del Ayuntamiento.

– Emplazamientos disponibles para la colocación gratuita de carteles, pancartas y
banderolas: Fachada y tablón de anuncios del Ayuntamiento.

BRIVIESCA:

– Lugares oficiales y lugares públicos reservados para actos de campaña electoral:
Salón de actos de la Casa de Cultura, calle Marqués de Torresoto, 8, con el siguiente
horario: Lunes a viernes, inclusive: 19 a 23 horas. Sábados y domingos: 12 a 21 horas.

– Emplazamientos disponibles para la colocación gratuita de carteles, pancartas y
banderolas: Espacios publicitarios habilitados temporalmente por el Ayuntamiento en la
plaza Mayor, plaza Santa CasiIda, plaza Santa María, junto a las paradas de autobuses, en
calle Félix Rodríguez de la Fuente y calle Alberto Alcocer.

Columnas o báculos del alumbrado público, en banderolas en la avenida de Reyes
Católicos, avenida Mencía de Velasco y avenida del Príncipe de Asturias.

BUSTO DE BUREBA:

– Lugares oficiales y lugares públicos reservados para actos de campaña electoral:
Salón del Ayuntamiento y Centro Cultural.

– Emplazamientos disponibles para la colocación gratuita de carteles, pancartas y
banderolas: Farolas y fachadas de los bajos del Ayuntamiento.

CANTABRANA:

– Lugares oficiales y lugares públicos reservados para actos de campaña electoral:
Salón del Ayuntamiento.

– Emplazamientos disponibles para la colocación gratuita de carteles, pancartas y
banderolas: Tablón de anuncios del Ayuntamiento.

CARCEDO DE BUREBA:

– Lugares oficiales y lugares públicos reservados para actos de campaña electoral:
Locales de la Asociación Recreativa del Ayuntamiento.

– Emplazamientos disponibles para la colocación gratuita de carteles, pancartas y
banderolas: Postes y farolas del alumbrado público.

CASCAJARES DE BUREBA:

– Lugares oficiales y lugares públicos reservados para actos de campaña electoral:
Salón del Ayuntamiento y Centro Cultural.
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– Emplazamientos disponibles para la colocación gratuita de carteles, pancartas y
banderolas: Fachada y farolas de los bajos de la Casa Consistorial.

CASTIL DE PEONES:

– Lugares oficiales y lugares públicos reservados para actos de campaña electoral:
Salón del Ayuntamiento.

– Emplazamientos disponibles para la colocación gratuita de carteles, pancartas y
banderolas: Exteriores de la Casa Consistorial.

CILLAPERLATA:

– Lugares oficiales y lugares públicos reservados para actos de campaña electoral:
Plaza Nuestra Señora de Covadonga en Cillaperlata y Salón de Plenos de la Casa
Consistorial, calle Santa María, 1.

– Emplazamientos disponibles para la colocación gratuita de carteles, pancartas y
banderolas: plaza Nuestra Señora de Covadonga en Cillaperlata.

CUBO DE BUREBA:

– Lugares oficiales y lugares públicos reservados para actos de campaña electoral:
Salón sito en la planta baja del Ayuntamiento.

– Emplazamientos disponibles para la colocación gratuita de carteles, pancartas y
banderolas: Tablones de anuncios del Ayuntamiento.

FRÍAS:

– Lugares oficiales y lugares públicos reservados para actos de campaña electoral:
Salón de actos de la Casa Consistorial, sito en plaza Ayuntamiento, 1; parque D. Alfonso
VIII y plaza Los Granos.

– Emplazamientos disponibles para la colocación gratuita de carteles, pancartas y
banderolas: Carteles: Muros públicos de la calle Mercado, excepto Escuelas Nacionales.
Pancartas: calle Obdulio Fernández: Banderolas: calle Crucero: Carretera a Quintana Martín
Galíndez, aparcamiento público y calle San Vitores

FUENTEBUREBA:

–Lugares oficiales y lugares públicos reservados para actos de campaña electoral:
Salón sito en la planta baja del Ayuntamiento.

– Emplazamientos disponibles para la colocación gratuita de carteles, pancartas y
banderolas: Tablones de anuncios del Ayuntamiento.

GALBARROS:

– Lugares oficiales y lugares públicos reservados para actos de campaña electoral:
Bajos del Ayuntamiento.

– Emplazamientos disponibles para la colocación gratuita de carteles, pancartas y
banderolas: Fachadas del Ayuntamiento y los postes y farolas de alumbrado público .
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GRISALEÑA:

– Lugares oficiales y lugares públicos reservados para actos de campaña electoral:
Salón de actos del Ayuntamiento.

– Emplazamientos disponibles para la colocación gratuita de carteles, pancartas y
banderolas: plaza Mayor.

LLANO DE BUREBA:

– Lugares oficiales y lugares públicos reservados para actos de campaña electoral:
Salón del Ayuntamiento.

– Emplazamientos disponibles para la colocación gratuita de carteles, pancartas y
banderolas: Exteriores de la Casa Consistorial y la plaza Mayor de las localidades
pertenecientes a este Ayuntamiento, y que son: Llano de Bureba y Movilla.

MONASTERIO DE RODILLA:

– Lugares oficiales y lugares públicos reservados para actos de campaña electoral:
Salón de actos del Ayuntamiento.

– Emplazamientos disponibles para la colocación gratuita de carteles, pancartas y
banderolas: Soportal del Ayuntamiento.

NAVAS DE BUREBA:

– Lugares oficiales y lugares públicos reservados para actos de campaña electoral:
Salón de actos del Ayuntamiento, segunda planta, plaza Fuente, 1.

– Emplazamientos disponibles para la colocación gratuita de carteles y pancartas :
Tablón de anuncios del Ayuntamiento. Banderolas: plaza Fuente.

OÑA:

– Lugares oficiales y lugares públicos reservados para actos de campaña electoral:
Hogar del jubilado, plaza del Padre Cereceda y Salón Nazaret, plaza Conde Sancho García.

– Emplazamientos disponibles para la colocación gratuita de carteles, pancartas y
banderolas: Tapia de la calle de acceso al núcleo de Oña, calles Ronda y Agua. En los
tableros habilitados al efecto junto a la tapia de la calle Convento. En las farolas y otros
accesos, siempre que se utilicen soportes adecuadamente colocados y con mecanismos
de sujeción que no produzcan deterioros en dichos elementos.

PADRONES DE BUREBA:

– Lugares oficiales y lugares públicos reservados para actos de campaña electoral:
Salón del Ayuntamiento.

– Emplazamientos disponibles para la colocación gratuita de carteles, pancartas y
banderolas: Exteriores de las escuelas.

PIÉRNIGAS:

– Lugares oficiales y lugares públicos reservados para actos de campaña electoral:
Salón de actos del Ayuntamiento.
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– Emplazamientos disponibles para la colocación gratuita de carteles, pancartas y
banderolas: Edificio del Ayuntamiento.

POZA DE LA SAL:

– Lugares oficiales y lugares públicos reservados para actos de campaña electoral:
Auditorio Martín de la Fuente, sito en plaza de la Villa, num. 2.

– Emplazamientos disponibles para la colocación gratuita de carteles, pancartas y
banderolas: Paredes existentes a la entrada y salida de cada una de las localidades de este
municipio, que no formen parte de fachadas o paredes de propiedad particular, y que son:
Poza de la Sal, Lences de Bureba y Castil de Lences.

PRÁDANOS DE BUREBA:

– Lugares oficiales y lugares públicos reservados para actos de campaña electoral:
Lugares especialmente habilitados al efecto.

– Emplazamientos disponibles para la colocación gratuita de carteles, pancartas y
banderolas: Sitios de costumbre (sic).

QUINTANABUREBA:

– Lugares oficiales y lugares públicos reservados para actos de campaña electoral:
Salón de actos del Ayuntamiento.

– Emplazamientos disponibles para la colocación gratuita de carteles, pancartas y
banderolas: Edificio del Ayuntamiento.

QUINTANAÉLEZ:

– Lugares oficiales y lugares públicos reservados para actos de campaña electoral:
Salón del Ayuntamiento o en el Teleclub.

– Emplazamientos disponibles para la colocación gratuita de carteles, pancartas y
banderolas: Farolas y fachada de los bajos del Ayuntamiento.

QUINTANAVIDES:

– Lugares oficiales y lugares públicos reservados para actos de campaña electoral:
Salón de actos del Ayuntamiento.

– Emplazamientos disponibles para la colocación gratuita de carteles, pancartas y
banderolas: Exteriores de la Casa Consistorial.

QUINTANILLA SAN GARCÍA:

– Lugares oficiales y lugares públicos reservados para actos de campaña electoral:
Salón de actos del Centro Social.

– Emplazamientos disponibles para la colocación gratuita de carteles, pancartas y
banderolas: Fachada del Centro Social.

REINOSO:

– Lugares oficiales y lugares públicos reservados para actos de campaña electoral:
Salón del Ayuntamiento.
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– Emplazamientos disponibles para la colocación gratuita de carteles, pancartas y
banderolas: Fachadas de la plaza del Ayuntamiento.

ROJAS:

– Lugares oficiales y lugares públicos reservados para actos de campaña electoral:
Salón del Ayuntamiento de Rojas.

– Emplazamientos disponibles para la colocación gratuita de carteles, pancartas y
banderolas: Exteriores de la Casa Consistorial y la plaza Mayor de las localidades
pertenecientes a este Ayuntamiento y que son: Rojas y Quintanilla Cabe Rojas.

RUBLACEDO DE ABAJO:

– Lugares oficiales y lugares públicos reservados para actos de campaña electoral:
Local de la Asociación Recreativa de Rublacedo de Abajo.

– Emplazamientos disponibles para la colocación gratuita de carteles, pancartas y
banderolas: Las farolas y otros elementos de la red de alumbrado público, siempre que se
utilicen soportes adecuadamente colocados y con mecanismos de sujeción que no
produzcan deterioros en dichos elementos.

RUCANDIO:

– Lugares oficiales y lugares públicos reservados para actos de campaña electoral:
Salón del Ayuntamiento de Rucandio.

– Emplazamientos disponibles para la colocación gratuita de carteles, pancartas y
banderolas: Exteriores de la Casa Consistorial del Ayuntamiento de Rucandio y de las
localidades pertenecientes a este Ayuntamiento, y que son: Herrera de Caderechas,
Hozabejas, Huéspeda, Madrid de Caderechas, Ojeda y Rucandio.

SALAS DE BUREBA:

– Lugares oficiales y lugares públicos reservados para actos de campaña electoral:
Salón de usos múltiples del Ayuntamiento.

– Emplazamientos disponibles para la colocación gratuita de carteles, pancartas y
banderolas: Farolas.

SALINILLAS DE BUREBA:

– Lugares oficiales y lugares públicos reservados para actos de campaña electoral:
Salón de la Casa Consistorial.

– Emplazamientos disponibles para la colocación gratuita de carteles, pancartas y
banderolas: Báculos, farolas de alumbrado público y puerta metálica de caseta de
bombeo.

SANTA MARÍA DEL INVIERNO

– Lugares oficiales y lugares públicos reservados para actos de campaña electoral:
el local situado en calle Alta n.° 2.

– Emplazamientos disponibles para la colocación gratuita de carteles, pancartas y
banderolas: Pared fachada principal del Ayuntamiento.
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SANTA OLALLA DE BUREBA:

– Lugares oficiales y lugares públicos reservados para actos de campaña electoral:
Salón de la Casa Consistorial, calle Santa Teresa n.° 2.

– Emplazamientos disponibles para la colocación gratuita de carteles, pancartas y
banderolas: Fachadas de edificios municipales, sitos en la Plaza.

VALLARTA DE BUREBA:

– Lugares oficiales y lugares públicos reservados para actos de campaña electoral:
Salón sito en la planta baja del Ayuntamiento.

– Emplazamientos disponibles para la colocación gratuita de carteles, pancartas y
banderolas: Tablón de anuncios del Ayuntamiento.

VID DE BUREBA, LA:

– Lugares oficiales y lugares públicos reservados para actos de campaña electoral:
Bajos del Ayuntamiento.

– Emplazamientos disponibles para la colocación gratuita de carteles, pancartas y
banderolas: Fachadas del Ayuntamiento y los postes y farolas de alumbrado público.

VILEÑA:

– Lugares oficiales y lugares públicos reservados para actos de campaña electoral:
Salón de actos del Ayuntamiento.

– Emplazamientos disponibles para la colocación gratuita de carteles, pancartas y
banderolas: Edificio del Ayuntamiento.

ZUÑEDA:

– Lugares oficiales y lugares públicos reservados para actos de campaña electoral:
Salón de reuniones del Ayuntamiento.

– Emplazamientos disponibles para la colocación gratuita de carteles, pancartas y
banderolas: Paredes del frontón y las farolas del alumbrado público.

Y para que así conste y surta sus efectos expido la presente que firmo en Briviesca,
a 13 de mayo de 2016.

La Presidenta de la Junta Electoral de Zona,
Rosa Simón Rodríguez
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUNTA ELECTORAL DE ZONA DE BURGOS

D. María Elena Camina Pérez, Secretaria de la Junta Electoral de Zona de Burgos.

Certifica: Que, con motivo de la convocatoria de elecciones generales, realizada por
Real Decreto número 184/2016, de 3 de mayo, de la Jefatura del Estado, publicada en el
Boletín Oficial del Estado de 3 de mayo de 2016, por la Junta Electoral de Zona de Burgos
en el día de la fecha se ha levantado acta del tenor literal siguiente:

Acta de la Junta Electoral de Zona de Burgos

En Burgos, a 17 de mayo de 2016.

Siendo la hora señalada en la convocatoria, comparecen en la sede de la Junta los
miembros de la misma:

Presidenta: Doña Blanca Isabel Subiñas Castro.

Vocales: Doña María Concepción Pilar Fernández Martínez de Septién y doña María
Eugenia Fraile Sánchez.

Secretaria: Doña María Elena Camina Pérez.

Por la Sra. Secretaria de la Junta Electoral de Zona se da cuenta de las
comunicaciones recibidas procedentes de los distintos Ayuntamientos del ámbito territorial
de esta Junta indicando los lugares de emplazamiento para la colocación gratuita de
carteles por parte de los Partidos, Federaciones, Coaliciones y Agrupaciones de Electores
que vayan a concurrir a las elecciones generales convocadas para el próximo día 26 de
junio de 2016. Seguidamente se procede a efectuar una relación de dichos lugares
teniendo en cuenta  para su confección el orden alfabético de los respectivos Municipios,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 56.1 y 2 de la LOREG.

Dicha relación queda confeccionada de la siguiente manera: 

ALBILLOS: Edificios municipales.

ALCOCERO DE MOLA: Farolas del alumbrado público.

ALFOZ DE QUINTANADUEÑAS: Puerta del almacén municipal de Quintanadueñas,
en calle Mayor.

ARCOS DE LA LLANA: Farolas y postes de alumbrado público y vallado del campo
de baloncesto.

ARENILLAS DE RIOPISUERGA: Fachada de la Cámara Agraria, en calle San Juan.

ARLANZÓN: Frontón sito en plaza Félix Hernando.

ATAPUERCA: Contenedores de recogida de basuras y vidrio.

AUSINES (LOS): Fachada del Centro Social, sito en la calle La Paloma del Barrio de
Quintanilla. 
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BALBASES (LOS): Pared contigua al Ayuntamiento de la localidad.

BARRIO DE MUÑÓ: Farolas, contenedores y cabinas telefónicas.

BARRIOS DE COLINA: Contenedores de recogida de basura y vidrio.  

BASCONCILLOS DEL TOZO: Postes de alumbrado público.

BASCUÑANA: Exteriores de la Casa Consistorial.

BELBIMBRE: Farolas, contenedores y cabinas telefónicas.

BELORADO: Tablones colocados al efecto en los soportales del Ayuntamiento, sitos
en Plaza Mayor, número 1. 

BUNIEL: Mobiliario urbano en que no esté prohibida su utilización a este fin por otra
norma aplicable.

BURGOS:

Bandeloras a situar en farolas, teniendo en cuenta la numeración de las mismas
(que cada farola lleva impresa en su poste), de:

– Avenida del Cid (121 báculos):

Números impares: 1 al 7, 11 al 121.

Números pares: 2 al 122.

– Avenida de Palencia (38 báculos):

Números impares: 1 al 71.

Números pares: 2 y 4.

– Avenida José María Villacián Rebollo (33 báculos):

Números impares: 1 al 11, 15 al 67.

– Avenida de Cantabria (65 báculos):

Números impares: 1 al 63.

Números pares: 2 al 66.

– Avenida de la Constitución (111 báculos):

Números impares: 1 al 93, 105 al 111.

Números pares: 2 al 120.

– Calle Vitoria (156 báculos):

Números impares: 55 al 89, 101 al 199.

Números pares: 48 al 230.

– Calle Madrid (56 báculos): 

Números impares: 31 al 93.

Números pares: 38 al 84.
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– Avenida de La Paz (52 báculos): 

Números impares: 1 al 49.

Números pares: 2 al 54.

– Avenida de Castilla y León (86 báculos): 

Números impares: 1 al 67, 71 al 79.

Números pares: 2 al 66 y 70 al 96.

– Avenida Islas Baleares (76 báculos):

Números impares: 1 al 75.

Números pares: 2 al 76.

– Avenida de Reyes Católicos (127 báculos): 

Números impares: 1 al 129.

Números pares: 2 al 124.

– Avenida de Eladio Perlado (43 báculos): 

Números impares: 1 al 41.

Números pares: 2 al 44.

– Calle Santiago Apóstol (28 báculos): 

Números impares: 1 al 9.

Números pares: 2 al 46.

– Avenida Islas Canarias (43 báculos): 

Números impares: 1 al 43.

Números pares: 2 al 42.

CARCEDO DE BURGOS: Antiguo edificio de la Casa Consistorial. 

CARDEÑADIJO: Contenedores de recogida de residuos y tablones de anuncios.

CARDEÑAJIMENO: Edificio de las antiguas escuelas. 

CARDEÑUELA RIOPICO: Calle Real.

CARRIAS: Exteriores de la Casa Consistorial.

CASTELLANOS DE CASTRO: Paredes de la Casa Consistorial.

CASTRILLO DE RIOPISUERGA: Traseras del edificio de usos múltiples.

CASTRILLO DEL VAL: Plaza Mayor del pueblo.

CASTRILLO MOTA DE JUDÍOS: Paredes de la Casa Consistorial.

CASTROJERIZ: Paneles contiguos al Colegio Marqués de Camarasa y otros paneles
instalados al efecto en la zona de la Plaza Mayor.

CAVIA: Edificios municipales.
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CAYUELA: Edificios municipales.

CELADA DEL CAMINO: Calles del pueblo.

CEREZO DE RIO TIRÓN: 4 paneles metálicos, que se colocan: uno en la Plaza de
La Iglesia, en la parte alta del municipio, y los tres restantes distribuidos en la parte baja
del municipio, en los lugares de mayor concurrencia.  

CUBILLO DEL CAMPO: Fachadas del antiguo Ayuntamiento en plaza Santa Ana.

ESPINOSA DEL CAMINO: No existen lugares especialmente reservados.

ESTÉPAR: Fachada del consultorio médico, farolas y marquesinas.

FRANDOVÍNEZ: Mobiliario urbano cuya utilización a este fin no esté prohibida por
la normativa vigente.

FRESNEDA DE LA SIERRA TIRÓN:  Ayuntamiento.

FRESNEÑA: Exteriores de la Casa Consistorial.

FRESNO DE RÍO TIRÓN:  Farolas de la localidad y tablones de anuncios en la Sala
Consistorial.

FRESNO DE RODILLA: Contenedores de recogida de basura y vidrio

GRIJALBA: Postes y farolas del municipio.

HONTANAS: Paredes de la Casa Consistorial.

HONTORIA DE LA CANTERA: Farolas del municipio.

HORMAZAS (LAS): Tablón de la planta baja del Ayuntamiento.

HORNILLOS DEL CAMINO: Farolas, postes publicitarios y tablones de anuncios.

HUÉRMECES: Tablón de anuncios del Ayuntamiento.

HUMADA: Los señalados en los espacios públicos y en los lugares habilitados al
efecto.

HURONES: Calles del pueblo.

IBEAS DE JUARROS: Farolas y valla junto al juego de los bolos, sito en la plaza del
Ayuntamiento, s/n.

IBRILLOS: Exteriores de la Casa Consistorial.

IGLESIAS: Postes y farolas del alumbrado público.

ISAR: Farolas, postes publicitarios y tablones de anuncios.

ITERO DEL CASTILLO: Paredes de la Casa Consistorial.

MANCILES: Tablón de anuncios del Ayuntamiento.

MELGAR DE FERNAMENTAL: Lugares especiales en plaza España a través de la
colocación de paneles.

MERINDAD DE RÍO UBIERNA: Farolas de alumbrado público y contenedores de
residuos sólidos urbanos.
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MODÚBAR DE LA EMPAREDADA. Contenedores de basura y farolas con
banderolas publicitarias.

MONTORIO: Fachada del edificio de Las Escuelas, y las pancartas y banderolas
sobre las farolas del alumbrado público.

ORBANEJA DE RÍO PICO: Calle Principal. 

PADILLA DE ABAJO: Fachada de la Casa Consistorial.

PADILLA DE ARRIBA: Postes y farolas del municipio.

PALACIOS DE RIOPISUERGA: Fachada de la Casa Consistorial.

PALAZUELOS DE LA SIERRA: Plaza Mayor.

PALAZUELOS DE MUÑÓ: Farolas, contenedores y cabinas telefónicas.

PAMPLIEGA: Farolas, contenedores y cabinas telefónicas.

PEDROSA DE RÍO ÚRBEL: Este Ayuntamiento no cuenta con espacios específicos
destinados a este fin. 

PEDROSA DEL PÁRAMO: Farolas del municipio, postes publicitarios y tablones de
anuncios.

PEDROSA DEL PRÍNCIPE: Distintas paredes de edificios municipales.

PINEDA DE LA SIERRA: Farolas y faroles de la travesía de la carretera BU-820,
coincidente con la calle Bernabé Pérez Ortiz.

PRADOLUENGO: Mercado Municipal de Abastos, báculos de alumbrado público.

QUINTANAORTUÑO: Contenedores de basura; farolas, por el sistema de
banderolas.

QUINTANAPALLA: Contenedores de recogida de basura y vidrio.

QUINTANILLA VIVAR: Dependencias municipales donde se realicen los actos de la
campaña electoral, mobiliario urbano sin prohibición para fijar carteles y fachadas
inmuebles particulares, con consentimiento de éstos y sin vulnerar la normativa local sobre
condiciones estéticas.

QUINTANILLAS (LAS): Este Ayuntamiento no cuenta con espacios específicos
destinados a este fin.

RABÉ DE LAS CALZADAS: Paredes del edificio del antiguo Ayuntamiento, sito en
calle Baldomero Pampliega.

REBOLLEDO DE LA TORRE: Lugares señalados en espacios públicos y en lugares
habilitados al efecto.

REDECILLA DEL CAMINO: Exteriores de la Casa Consistorial.

REDECILLA DEL CAMPO: Exteriores de la Casa Consistorial.

REVILLA DEL CAMPO: Fachadas del inmueble destinado a antiguas escuelas.

E.L.M. QUINTANALARA: Fachada del inmueble destinado a consultorio médico.
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REVILLA VALLEJERA: paredes del municipio de edificios municipales.

REVILLARRUZ: Las farolas.

REZMONDO: Postes y farolas de alumbrado público.

RUBENA: Contenedores tanto de recogida de basuras, como de vidrio.

SALDAÑA DE BURGOS: Farolas.

SAN ADRIÁN DE JUARROS: Tablón de anuncios.

SAN MAMÉS DE BURGOS: Elementos del mobiliario urbano cuya utilización a este
fin no esté prohibida por la normativa.

SAN VICENTE DEL VALLE: Ayuntamiento.

SARGENTES DE LA LORA: Cristalera del Ayuntamiento, sito en calle La Escuela.

SARRACÍN: Contenedores.

SORDILLOS: Muros de edificios de propiedad municipal y farolas y postes de
propiedad municipal.

SOTRAGERO: Contenedores de basura y farolas, sistema de banderolas.

SOTRESGUDO: Paramentos de la Casa Consistorial.

SUSINOS DEL PÁRAMO: Tablones dispuestos al efecto a lo largo del casco urbano
del municipio y en postes y farolas del casco urbano donde sea posible colocar por el
sistema de banderolas.

TAMARÓN: Postes y farolas del alumbrado público.

TARDAJOS: Fachadas del Ayuntamiento, sito en plaza Leandro Mayoral, número 1.

TOBAR: Tablón de anuncios del Ayuntamiento.

TOSANTOS: No existen lugares especialmente reservados.

TUBILLA DEL AGUA: Postes y farolas del alumbrado público urbano.

VALLE DE LAS NAVAS: Centro Cultural de Rioseras.

VALLE DE OCA: No existen lugares especialmente reservados.

VALLE DE SANTIBÁÑEZ: Los soportales de la Plaza Mayor.

VALLE DE SEDANO: Bajos de la Casa Consistorial sita en plaza Rodríguez Valcárcel,
número 1.

VALLE DEL VALDELUCIO: Los señalados en los espacios públicos y en los lugares
habilitados al efecto.

VALLEJERA: Farolas del municipio que tenga el formato de poste.

VALLES DE PALENZUELA: Farolas del municipio y contenedores de basura.

VILLADIEGO: Contenedores de recogida de residuos urbanos.

VILLAESCUSA LA SOMBRA: Fachadas y farolas de la Casa Consistorial.

VILLAFRANCA MONTES DE OCA: No existen lugares especialmente reservados.
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VILLAGALIJO: Ayuntamiento.

VILLAGONZALO PEDERNALES: Plaza del pueblo, contando con el Alcalde, para
que se haga en el lugar menos molesto.

VILLALBILLA DE BURGOS: No existen emplazamientos adecuados de propiedad
municipal para la colocación gratuita  de carteles de propaganda electoral.

VILLALDEMIRO: Farolas y postes del alumbrado público.

VILLAMAYOR DE TREVIÑO: Planta primera del edificio del Ayuntamiento sito en
calle Real, número 41.

VILLAMBISTIA: No existen lugares espacialmente reservados. 

VILLAMEDIANILLA: Farolas del municipio que tengan el formato de poste.

VILLAMIEL DE LA SIERRA: Muro de la plaza.

VILLAQUIRÁN DE LA PUEBLA: Paredes de la Casa Consistorial.

VILLAQUIRÁN DE LOS INFANTES: Postes y farolas del alumbrado público.

VILLARIEZO: Cuatro paneles informativos con que cuenta el Ayuntamiento y farolas
de alumbrado público.

VILLASANDINO: Plaza Mayor de la localidad.

VILLASUR DE HERREROS: Farolas y contenedores municipales.

VILLAVERDE MOGINA: Pared contigua al Ayuntamiento.

VILLAYERNO MORQUILLAS: Calles del pueblo.

VILLAZOPEQUE: Farolas, contenedores y cabinas telefónicas.

VILLEGAS: Farolas y postes de propiedad municipal y pared en la que está situado
el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

VILORIA DE RIOJA: Exteriores de la Casa Consistorial.

ZARZOSA DE RIOPISUERGA: Traseras del edificio de usos múltiples.

Sin nada más que tratar, se da por terminado el acto, extendiéndose la presente,
que es firmada por los presentes, de lo que certifico.

Y para que así conste y surta los efectos oportunos, expido la presente en Burgos,
a 17 de mayo de 2016.

La Secretaria,
María Elena Camina Pérez
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUNTA ELECTORAL DE ZONA DE BURGOS

Doña María Elena Camina Pérez, Secretaria de la Junta Electoral de Zona de Burgos.

Certifica: Que, con motivo de la convocatoria de elecciones generales, realizada por
Real Decreto número 184/2016, de 3 de mayo, de la Jefatura del Estado, publicada en el
Boletín Oficial del Estado de 3 de mayo de 2016, por la Junta Electoral de Zona de Burgos
en el día de la fecha se ha levantado acta del tenor literal siguiente: 

Acta de la Junta Electoral de Zona de Burgos

En Burgos, a 17 de mayo de 2016.

Siendo la hora señalada en la convocatoria, comparecen en la sede de la Junta los
miembros de la misma:

Presidenta: Doña Blanca Isabel Subiñas Castro.

Vocales: Doña María Concepción Pilar Fernández Martínez de Septién y doña María
Eugenia Fraile Sánchez.

Secretaria: Doña María Elena Camina Pérez

Por la Sra. Secretaria de la Junta Electoral de Zona se da cuenta de las
comunicaciones recibidas procedentes de los distintos Ayuntamientos del ámbito territorial
de esta Junta indicando los locales oficiales y lugares públicos para la realización gratuita
de actos de campaña electoral por parte de los Partidos, Federaciones, Coaliciones y
Agrupaciones de Electores que vayan a concurrir a las elecciones generales y elecciones
locales parciales convocadas para el próximo día 26 de junio de 2016. Seguidamente se
procede a efectuar una relación de dichos locales y lugares teniendo en cuenta  para su
confección el orden alfabético de los respectivos municipios, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 57.1 y 2 LOREG.

Dicha relación queda confeccionada de la siguiente manera: 

ALBILLOS: Salón de Actos de la Casa Consistorial.

ALCOCERO DE MOLA: Salón de Actos de la Casa Consistorial.

ALFOZ DE QUINTANADUEÑAS: Salón de actos del Ayuntamiento, sito en avenida
Páramo de Arroyo, número 4.

ARCOS DE LA LLANA: Salón de sesiones de la Casa Consistorial y polideportivo
municipal.

ARENILLAS DE RIOPISUERGA: Primera planta de la Casa Consistorial, sita en Plaza
Mayor, s/n.

ARLANZÓN: Centro Cívico y frontón sito en plaza Félix Hernando.

ATAPUERCA: Salón de Actos del Ayuntamiento.
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AUSINES (LOS): Inmueble de propiedad municipal, destinado a Centro Social, sito
en la calle La Paloma del Barrio de Quintanilla. 

BALBASES (LOS): Salón de actos del Ayuntamiento.

BARRIO DE MUÑÓ: Dependencias de la Casa Consistorial.

BARRIOS DE COLINA: Salón de Actos del Ayuntamiento.

BASCONCILLOS DEL TOZO: Edificios de las antiguas escuelas.

BASCUÑANA: Salón de Actos de la Casa Consistorial.

BELBIMBRE: Dependencias de la Casa Consistorial.

BELORADO: Teatro Municipal «Reina Sofía» y Salón de Plenos del Ayuntamiento.

BUNIEL: Salón de actos del Centro Cultural, disponible todos los días laborables
entre las 17:30 y las 20:30 horas.

BURGOS:

Los Grupos Escolares que a continuación se relacionan, a partir de las 19:30 horas,
a excepción de sábados y domingos. 

– Colegio Público Marceliano Santa María, Barriada Inmaculada (Gamonal).

– Colegio Público Alejandro Rodríguez Valcárcel, calle Candelas (Gamonal).

– Colegio Público Juan de Vallejo, travesía de las Escuelas (Gamonal).

– Colegio Público Claudio Sánchez Albornoz, calle Villafranca,s/n  (Capiscol).

– Colegio Público Fernando de Rojas, pasaje Fernando de Rojas.

– Colegio Público Río Arlanzón, calle Vitoria, 33.

– Colegio Público Sierra de Atapuerca, calle Alicante, s/n.

– Colegio Público Los Vadillos, calle Petronila Casado.

– Colegio Público Venerables, parque del Doctor Vara.

– Colegio Público Padre Manjón, calle Salas.

– Colegio Público Solar del Cid, calle Enrique III.

– Colegio Público Antonio Machado, calle Soria.

– Colegio Público Miguel  Delibes, calle Victoria Balfé.

En cuanto a los Polideportivos San Amaro, Carlos Serna y Lavaderos están
disponibles siempre que se comunique con tiempo para avisar a los clubes afectados (que
se establece en cinco días). Asimismo, el resto de las instalaciones deportivas deberán
ser solicitadas con suficiente antelación (cinco días) para poder conciliarse con eventos
deportivos programados que haya que ajustar. El artículo 57 de la LOREG determina que
los ayuntamientos pueden ofertar los locales con horarios. Puede poner horario e
igualmente puede establecer alguna condición, como el preaviso, que se justifica por un
uso razonable de los recursos públicos. El plazo de cinco días indicado se ajusta por esta
Junta Electoral a la vista de la pluralidad de locales ofertados, tanto centros cívicos como
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polideportivos (de más o menos capacidad), respetando los presupuestos de una campaña
electoral con igualdad de oportunidades, dado que parece excesivo el plazo de veinte días
propuesto por el Ayuntamiento, teniendo en cuenta que el plazo de solicitud de locales
termina el 2 de junio y la campaña se desarrolla entre los días 14 y 24 de junio. Un plazo
tan amplio impediría la posibilidad de disfrutar el local dentro del plazo y poder realizar el
acto en el periodo de campaña.

Centro Cívico San Agustín:

1. – Salón de Actos (capacidad de 260 personas):

Los días 10, 11, 12, 18 y 20 de junio, en horario de 9:00 a 14:00 y de 17:00 a 21:00
horas.

Los días 13, 15, 17 y 19 de junio, en horario de mañana, de 9:00 a 14:00 horas.

2. – Sala de Conferencias (aforo de 80 personas):

Los días 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 19 y 20 de junio, en horario de 9:00 a 14:00 y de
17:00 a 21:00 horas.

Los Centros Culturales de Villatoro, Villímar San Cristóbal, Villafría, Castañares, La
Ventilla, El Crucero, Río Vena, Barrio del Pilar, Villalonquéjar, Cortes y Barriada Illera, podrán
utilizarse en horario de tarde.

La Sala del Polisón del Teatro principal (aforo 170 personas):

El día 11 de junio de 9:30 a 13:45 y de 17:00 a 20:45 horas.

Los días 12 y 19 de junio, de 11:00 a 13:45 horas.

El día 24 de junio, de 9:00 a 21:45 horas.

La Casa de Cultura de Gamonal (aforo 442 personas):

Los días 11 y 18 de junio, de 10:00 a 12:45 y de 17:00 a 20:45 horas.

Los días 14, 15, 16, 21 y 22 de junio, de 10:00 a 21:45 horas.

No se autorizará la instalación de ninguna caseta o elemento permanente en la vía
pública durante la campaña electoral.

CARCEDO DE BURGOS: Edificio de la antigua Casa Consistorial. 

CARDEÑADIJO: Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, de 16:00 a 20:00 horas,
de lunes a viernes.

CARDEÑAJIMENO: Edificio de las antiguas escuelas. 

CARDEÑUELA RIOPICO: Salón de Actos del Ayuntamiento.

CARRIAS: Salón de Actos de la Casa Consistorial.

CASTELLANOS DE CASTRO: Salón de Actos del Ayuntamiento.

CASTRILLO DE RIOPISUERGA: Salas adjuntas a las dependencias del
Ayuntamiento.

CASTRILLO DEL VAL: Salón de Plenos del Ayuntamiento.
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CASTRILLO MOTA DE JUDÍOS: Salón de Actos de la Casa Consistorial.

CASTROJERIZ: Salón de exposiciones del Albergue de San Esteban, ubicado en
Plaza Mayor, s/n.

CAVIA: Salón de Actos de la Casa Consistorial.

CAYUELA: Salón de Actos de la Casa Consistorial.

CELADA DEL CAMINO: Salón del Ayuntamiento.

CEREZO DE RIO TIRÓN: Salón de la segunda planta del edificio destinado a Casa
Consistorial. Se podrá utilizar todos los días de la semana en horas comprendidas entre
las 16:00 y las 24:00 horas.

CUBILLO DE CAMPO: Salón del inmueble destinado a «Centro Social», o Antiguas
Escuelas.

ESPINOSA DEL CAMINO: Salón de la Casa Consistorial, en horario de 18:00 a 22:00
horas.

ESTÉPAR: Salón de Actos del Ayuntamiento.

FRANDOVÍNEZ: Casa Consistorial.

FRESNEDA DE LA SIERRA TIRÓN: Ayuntamiento. 

FRESNEÑA: Salón de Actos del Ayuntamiento.

FRESNO DE RÍO TIRÓN: Salón de Sesiones del Ayuntamiento, sita en Plaza Mayor,
número 1.

FRESNO DE RODILLA: Salón de Actos del Ayuntamiento.

GRIJALBA: Salas adjuntas a las dependencias del Ayuntamiento.

HONTANAS: Salón de Actos de la Casa Consistorial.

HONTORIA DE LA CANTERA: Salón de Plenos del Ayuntamiento.

HORMAZAS (LAS): Salón de Plenos del Ayuntamiento.

HORNILLOS DEL CAMINO: Polideportivo.

HUÉRMECES: Salón de Plenos del Ayuntamiento.

HUMADA: Salón de actos de la Casa Consistorial.

HURONES: Salón del Ayuntamiento.

IBEAS DE JUARROS: Sala del edificio de usos múltiples y la sala del Centro Cívico.

En las Entidades Locales Menores de Cueva de Juarros, Cuzcurrita de Juarros,
Espinosa de Juarros, Modúbar de San Cibrián, Mozoncillo de Juarros, Salgüero de Juarros,
Santa Cruz de Juarros y San Millán de Juarros: Casa de la Junta Vecinal.

IBRILLOS: Salón de Sesiones de la Casa Consistorial.

IGLESIAS: Salón de Actos de la Casa Consistorial.

ISAR: Local denominado «Las Golondrinas», ubicado en las escuelas.
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ITERO DEL CASTILLO: Salón de Actos de la Casa Consistorial.

MANCILES: Salón de Actos del Ayuntamiento.

MELGAR DE FERNAMENTAL: Centro Cultural de Santa Ana, sito en plaza de
España. No obstante, dicho Centro no podrá utilizarse los lunes a partir de las 20:00 horas.

MERINDAD DE RÍO UBIERNA: Salón de plenos del Ayuntamiento, sito en
Sotopalacios, Calle Carrebarriuso, número 39-41.

MODÚBAR DE LA EMPAREDADA: Salón de actos del edificio de usos múltiples.

MONTORIO: Salón de Actos del Ayuntamiento.

ORBANEJA DE RÍO PICO: Sala de conferencias del edificio de usos múltiples.

PADILLA DE ABAJO: Escuelas de la localidad.

PADILLA DE ARRIBA: Salas adjuntas a las dependencias del Ayuntamiento. 

PALACIOS DE RIOPISUERGA: Sede del Ayuntamiento.

PALAZUELOS DE LA SIERRA: Casa Parada, sita en calle Prado, número 57.

PALAZUELOS DE MUÑÓ: Dependencias de la Casa Consistorial.

PAMPLIEGA: Dependencias de la Casa Consistorial.

PEDROSA DE RÍO ÚRBEL: Sala de la Casa Consistorial, siempre que no coincida
en fecha y horario con sesiones del Ayuntamiento Pleno.

PEDROSA DEL PÁRAMO: Sala multiusos, sita en calle Real, número 10.

PEDROSA DEL PRÍNCIPE: Antiguo Salón de Plenos del Ayuntamiento.

PINEDA DE LA SIERRA: Salón de Plenos del Ayuntamiento.

PRADOLUENGO: Teatro-Cinema Glorieta y Salón de Actos de la Casa Consistorial.

QUINTANAORTUÑO: Sala edificio antiguas escuelas.

QUINTANAPALLA: Salón de Actos del Ayuntamiento.

QUINTANILLA VIVAR: Dependencias Municipales de la calle Real y local de la Junta
Vecinal, sita en avenida del Cid, de Vivar del Cid.

QUINTANILLAS (LAS): Sala de la Casa Consistorial, siempre que no coincida con
sesiones del Ayuntamiento en Pleno.

RABÉ DE LAS CALZADAS: Salón de Actos del Ayuntamiento.

REBOLLEDO DE LA TORRE: Salón de Plenos del Ayuntamiento.

REDECILLA DEL CAMINO: Salón de Actos de la Casa Consistorial.

REDECILLA DEL CAMPO: Salón de Actos de la Casa Consistorial

REVILLA DEL CAMPO: Antiguas escuelas municipales.

E.L.M. QUINTANALARA: Inmueble de usos múltiples.

REVILLARRUZ: Salón del Ayuntamiento.
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REVILLA VALLEJERA: Salón de Plenos del Ayuntamiento.

REZMONDO: Salas adjuntas a las dependencias del Ayuntamiento.

RUBENA: Salón de Actos del Ayuntamiento.

SALDAÑA DE BURGOS: Salón del Ayuntamiento.

SAN ADRIÁN DE JUARROS: Salón de Actos de Casa Consistorial.

SAN MAMÉS DE BURGOS: Dependencias del Ayuntamiento.

SAN VICENTE DEL VALLE: Ayuntamiento.

SARGENTES DE LA LORA: Sala de Juntas de la planta baja del Ayuntamiento.

SARRACÍN: Salón de Plenos del Ayuntamiento.

SORDILLOS: Salón de Actos de la Casa Consistorial.

SOTRAGERO: Centro Cívico, Plaza Mayor, 5.

SOTRESGUDO: Salón de Actos del edificio de usos múltiples. Ayuntamiento. Plaza
Mayor, número 6.

SUSINOS DEL PÁRAMO: Salón de usos múltiples de la Casa Consistorial y
cualquiera de las plazas del municipio que los interesados estimen más adecuada.

TAMARÓN: Salón del Ayuntamiento.

TARDAJOS: Salón de Actos de la Casa Consistorial.

TOBAR: Salón de Actos del Ayuntamiento.

TOSANTOS: Salón de la Casa Consistorial, todos los días en horario de 18:00 a
22:00 horas.

TUBILLA DEL AGUA: Salón de Plenos del Ayuntamiento.

VALLE DE LAS NAVAS: Centro Cultural de Rioseras.

VALLE DE OCA: Salón de la Casa Consistorial, todos los días en horario de 18:00 a
22:00 horas.

VALLE DE SANTIBÁÑEZ: Salón de Actos, sito en carretera Aguilar, número 31 del
municipio.

VALLE DE SEDANO: Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, sita en Plaza
Rodríguez de Valcárcel, número 1.

VALLE DE VALDELUCIO: Salón de Actos del edificio de usos múltiples del
Ayuntamiento, sito en camino Eras, número 5 de Quintanas de Valdelucio.

VALLEJERA: Salón de Plenos de la Casa Consistorial.

VALLES DE PALENZUELA: Salón de Actos de la Casa Consistorial.

VILLADIEGO: Salón de Actos de la Casa de la Cultura, a partir de las 20:00 horas.

VILLAESCUSA LA SOMBRÍA: Salón de Actos del Ayuntamiento.
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VILLAFRANCA MONTES DE OCA: Salón de las antiguas Escuelas, todos los días en
horarios de 19:00 a 22:00 horas.

VILLAGALIJO: Ayuntamiento.

VILLAGONZALO PEDERNALES: Salón de Actos del Ayuntamiento, sito en plaza
Constitución, número 1, todos los días de la semana, a partir de las 18:00 horas, dando
cuenta previamente al Ayuntamiento.

VILLALBILLA DE BURGOS: Salón de Actos de la Casa Consistorial. 

VILLALDEMIRO: Salón de Plenos del Ayuntamiento.

VILLAMAYOR DE TREVIÑO: Planta primera del edificio del Ayuntamiento, sito en
calle Real, número 41.

VILLAMBISTIA: Salón de la Casa Consistorial, todos los días en horario de 18:00 a
22:00 horas. 

VILLAMEDIANILLA: Salón de Plenos de la Casa Consistorial.

VILLAMIEL DE LA SIERRA: Sala del Ayuntamiento.

VILLAQUIRÁN DE LA PUEBLA: Salón de Actos del Ayuntamiento.

VILLAQUIRÁN DE LOS INFANTES: Salón de Actos del Ayuntamiento.

VILLARIEZO: Salón de Actos de la Casa Consistorial y local planta baja.

VILLASANDINO: Escuelas de Párvulos, situadas en Plaza Mayor.

VILLASUR DE HERREROS: Sala Baja del Centro Social.

VILLAVERDE MOGINA: Salón de Actos del Ayuntamiento.

VILLAYERNO MORQUILLAS: Salón del Ayuntamiento.

VILLAZOPEQUE: Dependencias de la Casa Consistorial.

VILLEGAS: Salón de Actos de la Casa Consistorial.

VILORIA DE RIOJA: Sala de Actos de la Casa Consistorial.

ZARZOSA DE RIOPISUERGA: Salas adjuntas a las dependencias del Ayuntamiento.

Sin nada más que tratar, se da por terminado el acto, extendiéndose la presente
que es firmada por los presentes, de lo que certifico.

Y para que así conste y surta los efectos oportunos, expido la presente en Burgos,
a 17 de mayo de 2016.

La Secretaria,
María Elena Camina Pérez
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUNTA ELECTORAL DE ZONA DE LERMA

D.ª María Ángeles Ibáñez Ortiz, Letrada de la Administración de Justicia de la Junta
Electoral de Zona de Lerma. 

Certifica: Que, con motivo de la convocatoria de Elecciones Generales para el
próximo día 26 de junio de 2016, y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 56 y
57 de la L.O.R.E.G., en el día de la fecha se ha levantado acta del tenor literal siguiente: 

ACTA N.º 2

En Lerma, a 16 de mayo de 2016.

Siendo la hora señalada del día de la fecha, se constituyó la Junta Electoral de Zona
de esta localidad, bajo la presidencia de D. Jorge Martínez Moreno, con la asistencia de
los Vocales Judiciales D. Allan Kamal Faúndez Alvarez y D. Jose Ignacio Álamo Alonso,
asistidos de mí, la Letrada de la Administración de Justicia y de esta Junta, D.ª María
Ángeles Ibáñez Ortiz al objeto de efectuar la relación prevista en los artículos 56.1 y 57.1
de la LOREG.

Abierto el acto por el Sr. Presidente, se da cuenta por la Letrada de la Administración
de Justicia y de esta Junta Electoral de la remisión por parte de los Ayuntamientos de los
oficios que contienen los emplazamientos disponibles para la colocación gratuita de
carteles y de los locales oficiales y lugares públicos para la realización gratuita de actos
de campaña electoral, acordándose la confección de una relación de los mismos, de
acuerdo con el contenido de los oficios recibidos.

A continuación se establece la siguiente relación:

– AVELLANOSA DE MUÑÓ: Báscula publica.

– BAHABÓN DE ESGUEVA: No consta.

– CABAÑES DE ESGUEVA: Paredes de la Escuela municipal.

– CEBRECOS: No consta.

– CIADONCHA: Escuela y Soportales del Ayuntamiento.

– CILLERUELO DE ABAJO: Pared lateral del Frontón y pared de la casa n.º 2 de la
calle Santa María.

– CILLERUELO DE ARRIBA: No consta.

– CIRUELOS DE CERVERA: Solar del Ayuntamiento situado en la Plaza.

Briongos de Cervera: Marquesina del autobús.

– COGOLLOS: Farolas de alumbrado público y vallado de propiedad municipal.

– COVARRUBIAS: Exclusivamente los muros situados en la c/ Gómez Salazar
(subida a la c/ El Cerro).
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– CUEVAS DE SAN CLEMENTE: 

Carteles: Edificio del Ayuntamiento, Plaza Mayor s/n.

Pancartas: Plaza Mayor s/n.

Banderolas: Plaza Mayor s/n.

– FONTIOSO: Fachada de la Casa Consistorial.

– IGLESIARRUBIA: Frontón municipal.

– LERMA: 

Localización: Travesía de la ctra. Madrid en la localidad.

Bien público en el que se va a colocar la información electoral: Farolas.

Localización: Paseo de los Mesones, Arco de la Cárcel, c/ El Barco, c/ Cura Merino,
c/ Santo Domingo.

Bien público en el que se va a colocar la información electoral: Tablones de anuncios.

– MADRIGAL DEL MONTE: Reservar lugares especiales gratuitos en Tablón de
Anuncios del Ayuntamiento para que los distintos partidos políticos puedan proceder a
pegar los carteles que estimen oportunos.

– MADRIGALEJO DEL MONTE: Reservar lugares especiales gratuitos en Tablón de
Anuncios del Ayuntamiento a través de la colocación de paneles en los que los distintos
partidos políticos puedan proceder a pegar los carteles que estimen oportunos.

– MAHAMUD: Farolas (banderolas y pancartas).

– MAZUELA: Fachadas de Báscula municipal.

– MECERREYES: Tapia exterior del Edificio de las Antiguas Escuelas. Quedando
expresamente prohibida la colocación de carteles en fachadas de inmuebles y
construcciones urbanas de carácter privado, considerándose responsables del
incumplimiento, en su caso, los partidos, coaliciones y federaciones anunciadores.

– NEBREDA: No consta.

– OLMILLOS DE MUÑÓ: Fachadas de Casa Consistorial.

– PERAL DE ARLANZA: Farolas y postes que existen en el antiguo trazado de la
carretera Quintana del Puente-Salas de los Infantes (entre el puente de piedra y el final del
casco urbano).

– PINEDA TRASMONTE: No consta.

– PINILLA TRASMONTE: Pared antigua de la Casa Consistorial del municipio de
Pinilla Trasmonte.

– PRESENCIO:  Escuelas, Hermandad.

– PUENTEDURA: Soportales de la plaza San Jorge, quedando expresamente
prohibida la colocación de carteles en fachadas de inmuebles y construcciones urbanas
de carácter privado, considerándose responsables del incumplimiento, en su caso, los
partidos, coaliciones y federaciones anunciadores.
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– QUINTANILLA DE LA MATA: Frontón.

– QUINTANILLA DEL AGUA-TORDUELES:

Quintanilla del Agua: Tapia muro grupo escolar.

Tordueles: Antigua Muralla.

– QUINTANILLA DEL COCO: Muro de la plaza.

– RETUERTA: Fachadas del Edificio Antiguas Escuelas. Quedando expresamente
prohibida la colocación de carteles en fachadas de inmuebles y construcciones urbanas
de carácter privado.

– ROYUELA DE RÍO FRANCO: Paredes de antiguas escuelas, sitas en c/ Real y
c/ Santa Lucía.

– SANTA CECILIA: Muro c/ San Isidro.

– SANTA INÉS: Paredes de las antiguas Escuelas de Santa Inés, c/ las Escuelas, s/n.

– SANTA MARÍA DEL CAMPO: No dispone de lugar especial.

– SANTA MARÍA DEL MERCADILLO: No consta.

– SANTIBÁÑEZ DE ESGUEVA: Escuelas municipales.

– SANTIBÁÑEZ DEL VAL: No consta.

– SOLARANA: No consta.

– TEJADA: No consta.

– TORDÓMAR: Contenedores de basura de la Zona de la Báscula, sita en la
carretera de Lerma.

– TORRECILLA DEL MONTE: Reservar lugares especiales gratuitos en Tablón de
Anuncios del Ayuntamiento para que los distintos partidos políticos puedan proceder a
pegar los carteles que estimen oportunos.

– TORREPADRE: Muros de la Báscula Pública, Soportales de la Casa Consistorial.

– TORRESANDINO: Fachada del Almacén Municipal.

– TÓRTOLES DE ESGUEVA: Cualquier lugar del municipio mientras no se perjudique
la estructura del lugar donde se coloquen.

– VALDORROS: Farolas del alumbrado público y vallado de propiedad municipal.

– VILLAFRUELA: Fachada del Ayuntamiento y portonera frente al Ayuntamiento.

– VILLAHOZ: Muros de los almacenes municipales y caseta de espera al autobús.

– VILLALMANZO: Fachadas del Ayuntamiento, Plaza Mayor, 1.

– VILLAMAYOR DE LOS MONTES: No consta.

– VILLANGÓMEZ: Farolas: Banderolas y pancartas. Paredes de tapias a la entrada
del pueblo: Carteles.
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– VILLAVERDE DEL MONTE: Centro Cultural (calle Bajera, 21) y plaza Juan José
Rosón.

– ZAEL: Fachadas del inmueble conocido como «Caseta de la Báscula» y farolas de
alumbrado público.

LOCALES OFICIALES Y LUGARES PÚBLICOS QUE SE RESERVAN PARA
LA REALIZACIÓN GRATUITA DE ACTOS DE CAMPAÑA ELECTORAL

– AVELLANOSA DE MUÑÓ: Salón del Ayuntamiento.

– BAHABÓN DE ESGUEVA: No consta.

– CABAÑES DE ESGUEVA: Salón de Actos de la Casa Consistorial.

– CEBRECOS: No consta.

– CIADONCHA: Centro Cultural Santa Bárbara.

– CILLERUELO DE ABAJO: Salón de Actos de la Casa Consistorial.

– CILLERUELO DE ARRIBA: No consta.

– CIRUELOS DE CERVERA: Edificio Municipal situado en c/ Ancha n.º 1 o en Centro
Cultural y Social de Ciruelos de Cervera. 

Briongos de Cervera: Edificio Municipal situado en la Plaza.

– COGOLLOS: Salón de usos múltiples del Centro Cívico, situado en c/ Pirineos, 11. 

– COVARRUBIAS: 

Locales: Salón de Plenos del Ayuntamiento de Covarrubias (Burgos) en horario de
11:00 a 22:00 horas de lunes a domingo, excepto las fechas y horarios en los que se
celebre sesión plenaria o esté previsto en dicha sala la celebración de otras actividades.

Lugares públicos: Las Plazas de la Villa de Covarrubias (Burgos) de 11:00 a 22:00
horas de lunes a domingo.

– CUEVAS DE SAN CLEMENTE: Locales: Salón de actos de la Casa Consistorial,
Plaza Mayor, s/n; y lugares públicos: Plaza Mayor.

– FONTIOSO: Salón de la Casa  Consistorial.

– IGLESIARRUBIA: Salón del Ayuntamiento.

– LERMA: 

Salón de Sesiones del Ayuntamiento sito en c/ Audiencia, 6, 09340 Lerma. Plazas
disponibles: 100 plazas. Uso habitual: Local Oficial. Horario disponible: De lunes a domingo
de 9:00 a 22:00 horas.

Plazas de la localidad, siempre que no haya una actividad previa programada y se
garantice la seguridad ciudadana.

En relación con las Mesas Electorales, éstas se ubicarán, tanto para Lerma como
para sus Entidades Locales Menores en:

Edificio Municipal de Santo Domingo de Guzmán, plaza Santo Domingo 1 (Lerma).
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– MADRIGAL DE MONTE: Salón  del Ayuntamiento y Plaza Mayor.

– MADRIGALEJO DEL MONTE: Salón del Ayuntamiento y Plaza Mayor.

– MAHAMUD: Salón de Actos del Ayuntamiento.

– MAZUELA: Salón de Actos del Ayuntamiento y Plaza Escuelas.

– MECERREYES: Salón de Actos de la Casa Consistorial de Mecerreyes, advirtiendo
de la celebración del acto con antelación mínima de 48 horas.

– NEBREDA: No consta.

– OLMILLOS DE MUÑÓ: Salón de Actos de Casa Consistorial y Pl. San Roque.

– PERAL DE ARLANZA: Salón de Actos del edificio de usos múltiples.

– PINEDA TRASMONTE: No consta.

– PINILLA TRASMONTE: Salón Cultural del Ayuntamiento.

– PRESENCIO: Salón de Actos del Ayuntamiento.

– PUENTEDURA: Salón de Actos de la Casa Consistorial, advirtiendo de la
celebración del acto con antelación mínima de 48 horas.

– QUINTANILLA DE LA MATA: Salón de Actos de la Casa Consistorial.

– QUINTANILLA DEL AGUA-TORDUELES:

Quintanilla del Agua: Salón de Sesiones de la Casa Consistorial.

Tordueles: Sede social Peña «Trinkilin».

– QUINTANILLA DEL COCO: Salón del Ayuntamiento.

– RETUERTA: Salón de Actos de la Casa Consistorial, advirtiendo de la celebración
del acto con antelación mínima de 48 horas.

– ROYUELA DE RÍO FRANCO: Centro de la Tercera Edad.

– SANTA CECILIA: Salón del Ayuntamiento.

– SANTA INÉS: Antigua Escuela de Santa Inés, c/ Las Escuelas, s/n.

– SANTA MARÍA DEL CAMPO: Salón de Plenos del Ayuntamiento, disponible de
20:00 a 22:00 horas. 

– SANTA MARÍA DEL MERCADILLO: Salón del Ayuntamiento.

– SANTIBÁÑEZ DE ESGUEVA: Escuelas municipales.

– SANTIBÁÑEZ DEL VAL: No consta.

– SOLARANA: No consta.

– TEJADA: No consta.

– TORDÓMAR: Salón del Ayuntamiento.

– TORRECILLA DEL MONTE: Centro de Usos Múltiples y Plaza Mayor.

– TORREPADRE: Sala de Juntas de la Casa Consistorial.
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– TORRESANDINO: Salón Cultural del Ayuntamiento.

– TÓRTOLES DE ESGUEVA: Salón de actos del Ayuntamiento, Plaza Mayor s/n.

– VALDORROS: Salón de Usos Múltiples del Centro Cívico situado en la avenida
Castilla y León.

– VILLAFRUELA: Salón de Plenos del Ayuntamiento.

– VILLAHOZ: Salón de Actos de la Casa Consistorial. 

– VILLALMANZO: Teleclub, plaza Marcelo Adrián, 6.

– VILLAMAYOR DE LOS MONTES: No consta.

– VILLANGÓMEZ: Salón de Actos del Ayuntamiento (planta baja).

– VILLAVERDE DEL MONTE: Salón de Actos del Ayuntamiento (c/ Real, 1). 

– ZAEL: Salón de Actos de la Casa Consistorial, advirtiendo de la celebración del
acto con antelación mínima de 48 horas.

Y de conformidad con lo dispuesto en los arts. 56 y 57 de la L.O.R.E.G. publíquese
en el Boletín Oficial de la Provincia, y remítase a la Junta Electoral Provincial, la relación
de los locales para la realización de los actos de campaña electoral y emplazamientos
para la colocación de propaganda electoral comunicados por los Ayuntamientos que
dependen de esta Junta Electoral, en relación con la convocatoria a las Elecciones a las
Cortes Generales del día 26 de junio de 2016.

La Letrada de la Junta Electoral de Zona de Lerma, M.ª Ángeles Ibáñez Ortiz.

Y para que así conste y surta los efectos oportunos, expido la presente en Lerma,
a 16 de mayo de 2016. 

La Letrada de la Administración de Justicia,
María Ángeles Ibáñez Ortiz
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUNTA ELECTORAL DE ZONA DE MIRANDA DE EBRO

Julia Montejo Ciudad, Secretaria de la Junta Electoral de Zona de Miranda de Ebro,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 56 y 57 de la Ley Orgánica del Régimen
Electoral General.

Hago saber: Que los Ayuntamientos de esta Junta de Zona Electoral, han reservado
los siguientes locales oficiales y lugares de uso público gratuito para la celebración de
actos de campaña electoral para las elecciones a celebrar el próximo 26 de junio de 2016.

AYUNTAMIENTO DE ALTABLE:

Salón de Actos de la Casa Consistorial, Plaza Mayor nº 1 Altable (Burgos) todos los
días, advirtiendo la celebración del acto, con una antelación mínima, de 48 horas.

No dispone el municipio de lugares especialmente reservados para la colocación
de carteles, pancartas o banderolas.

AYUNTAMIENTO DE AMEYUGO:

Salón de la Casa Consistorial, todos los días, en horario de 9 a 21 horas.

No se dispone en el municipio de Ameyugo de lugares especialmente reservados
para la colocación de carteles, pancartas o banderolas.

AYUNTAMIENTO DE BOZOO:

Salón de la Casa Consistorial, todos los días, en horario de 9 a 21 horas

No dispone el municipio de lugares especialmente reservados para la colocación
de carteles, pancartas o banderolas.

AYUNTAMIENTO DE BUGEDO:

Salón del Centro Social, todos los días, en horario de once a diecinueve horas,
excepto los lunes.

No dispone este municipio de lugares especialmente reservados para la colocación
de carteles, pancartas o banderolas.

AYUNTAMIENTO DE CONDADO DE TREVIÑO:

Local sito en los bajos del Ayuntamiento

AYUNTAMIENTO DE ENCIO:

Salón de la Casa Consistorial, todos los días, en horario de 9 a 21 horas

No dispone este municipio de lugares especialmente reservados para la colocación
de carteles, pancartas o banderolas.

AYUNTAMIENTO DE MIRANDA DE EBRO:

ESPACIOS PÚBLICOS ABIERTOS DISPONIBLES

(Imprescindible, ponerse en contacto con los departamentos de Cultura, Juventud
y Servicios Sociales, en horario de oficina de 8:30 a 14:00 horas, de los que dependen los
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locales para poder disponer del personal y de los medios adecuados, así como con la
Policía Local para comunicar los espacios abiertos solicitados con un mínimo de 36 horas,
para la celebración de actos en días laborables de martes y sábados y de 56 horas, en caso
de ser lunes, domingos o festivos y justifiquen, documentalmente, la adjudicación de
lugares por la Junta Electoral).

– Lugar: Parque Antonio Machado.

Fechas y horario: El viernes 10 de junio de 2016, de 10 a 22 horas. El sábado 11 de
junio de 2016, de 17 a 22 horas. Del lunes 13 de junio al viernes 24 de junio, de 10 a 22
horas

Observaciones: Estará disponible de la mitad del parque hacia la parte trasera, es
decir, hacia la Ronda del Ferrocarril. Se respetarán espacios con terrazas.

– Lugar: Plaza de la Constitución.

Fechas y horario: Del 10 al 24 de junio de 2016, de 10 a 22 horas

Observaciones: Entera.

– Lugar: Plaza de España.

Fechas y horario: El viernes 10 de junio de 2016, de 10 a 22 horas.

El sábado 11 de junio de 2016, sólo mañana, de 10 a 15 horas.

Del 12 al 14 de junio de 2016, de 10 a 22 horas.

El miércoles 15 de junio de 2016, sólo mañana, de 10 a 15 horas.

Del 16 al 17 de junio de 2016, de 10 a 22 horas.

El sábado 18 de junio, sólo mañana, de 10 a 15 horas.

Del 19 al 21 de junio, de 10 a 22 horas.

El miércoles 22 de junio, sólo mañana, de 10 a 15 horas.

Del 23 al 24 de junio de 2016, de 10 a 22 horas.

Observaciones: Se respetarán los espacios con terrazas.

EMPLAZAMIENTOS CERRADOS DISPONIBLES.

– Fábrica de Tornillos:

(Imprescindible, ponerse en contacto con Laura o Eugenia, departamento de
Juventud. Teléfono 947 34 91 60, en horario de 8:30 a 14 horas, de lunes a viernes.
Justificar, documentalmente y avisar con un mínimo de 36 horas, para actos en días
laborables de martes a sábados y de 56 horas, si son lunes, domingos o festivos).

Emplazamiento, fechas y horario:

Calle Cantabria, s/n.

Días: 10, 12, 13, 14, 15, 19, 20, 21, 22, 23, 24 de junio de 2016.

Horario: Desde las 9 de la mañana a las 3 de la madrugada.
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Día: 16 de junio de 2016.

Horario: de 9 a 19 horas.

Aforo: 868 de pie.

303 sentados.

– Casa de Cultura:

(Imprescindible, ponerse en contacto con el departamento de Cultura. Teléfono
947 34 91 38, Miriam, en horario de 8:30 a 14 horas, de lunes a viernes. Justificar
documentalmente y avisar con un mínimo de 36 horas, para actos en días laborables de
martes a sábados y de 56 horas, si son lunes, domingos o festivos).

Lugares, calle, capacidad, días disponibles y horario:

- Salón de actos de la Casa Municipal de Cultura.

Calle: Río Ebro 33.

Capacidad: 388.

Días disponibles y horas:

10-06-2016 (viernes) de 10 a 14 y de 17:00 a 22:30.

11-06-2016 (sábado) de 10 a 14 y de 17:00 a 22:30.

13-06-2016 (lunes) de 17 a 21:30.

14-06-2016 (martes) de 17 a 21:30.

16-06-2016 (jueves) de 17 a 22:30.

19-06-2016 (domingo) de 9 a 14:30.

- Sala Polivalente I de la Casa Municipal de la Cultura.

Calle: Río Ebro, 33.

Capacidad: 50.

Días disponibles y horas:

13-06-2016 (lunes) de 17 a 21:30.

15-06-2016 (miércoles) de 10 a 14 y de 17 a 21:30.

20-06-2016 (lunes) de 17 a 21:30.

21-06-2016 (martes) de 10 a 14 y de 17 a 21:30.

22-06-2016 (miércoles) de 10 a 14 y de 17 a 21:30.

23-06-2016 (jueves) de 10 a 14 y de 17 a 22:30.

24-06-2016 (viernes) de 10 a 14 y de 17 a 22:30.

- Sala de vídeo de la Casa Municipal de Cultura:

Calle: Río Ebro, 33.

Capacidad: 50
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Días disponibles y horas:

10-06-2016 (viernes) de 10 a 14 y de 17 a 22:30.

12-06-2016 (domingo) de 9 a 14:30.

13-06-2016 (lunes) de 17 a 21:30.

14-06-2016 (martes) de 10 a 14 y de 17 a 21:30.

15-06-2016 (miércoles) de 10 a 14 y de 17 a 21:30.

16-06-2016 (jueves) de 10 a 14 y de 17 a 22:30.

17-06-2016 (viernes) de 10 a 14 y de de 17 a 22:30.

19-06-2016 (domingo) de 9 a 14:30.

23-06-2016 (jueves) de 10 a 14 y de 17 a 22:30.

24-06-2016 (viernes) de 10 a 14 y de 17 a 22:30.

- Sala Polivalente II de la Casa Municipal de Cultura.

Calle: Río Ebro 33

Capacidad: 50

Días disponibles y horas:

11-06-2016 (sábado) de 10 a 14 y de 17 a 22:30.

17-06-2016 (viernes) de 10 a 14 y de 17 a 22:30.

18-06-2016 (sábado) de 10 a 14 y de 17 a 22:30.

20-06-2016 (lunes) de 17 a 21:30.

21-06-2016 (martes) de 10 a 14 y de 17 a 21:30.

- Frontón del Polideportivo:

Calle: Anduva

Capacidad: 500 sentados

Días disponibles y horas: Días 11,16, 17,18, 23 y 24 de junio de 2016 de 10 a 14 y
de 17 a 22:00

– Centro Cívico Raimundo Porres:

(Imprescindible, ponerse en contacto con Blanca Ortega. Teléfono 670 67 08 86, en
el Departamento de Servicios Sociales, en horario de 8.30 a 14 horas, de lunes a viernes.
Justificar documentalmente y avisar con un mínimo de 36 horas, para actos en días
laborables de martes a sábados y de 56 horas, si son lunes, domingos o festivos).

Emplazamiento, fechas, horario y aforo:

- Salón de actos:

Emplazamiento: Ronda del Ferrocarril, n.º 93.

Fechas: Del 10 al 14 de junio de 2016.
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Horario:

De lunes a viernes de 10.30 a 20:45 horas.

El sábado mañana de 10.30 a 14:45 horas.

El sábado por la tarde de 16 a 20:45 horas.

El domingo sólo por la mañana, de 10 a 14 horas.

Del 15 al 24 de junio de 2016, de lunes a viernes de 10 a 14 horas.

Aforo: 260 personas.

- Polivalente:

Fechas: del 10 al 14 de junio de 2016.

Horario: de lunes a viernes de 10.30 a 20:45 horas.

El sábado mañana, de 10.30 a 14:45 horas.

El sábado por la tarde, de 16 a 20:45 horas.

El domingo sólo por la mañana, de 10 a 14 horas.

Del 15 al 24 de junio de 2016, de lunes a viernes, de 10 a 14 horas.

Aforo: 32 personas.

FAROLAS DE ALUMBRADO PÚBLICO, PARA ADOSAR CARTELES DE PROPAGANDA:

ZONA DE ALUMBRADO UNIDAD/TRAMO UNIDAD/ZONA

CALLE RONDA DEL FERROCARRIL 78

Del Puente de Hierro (no incluye puente) calle Condado de Treviño 7 

De calle Condado de Treviño a calle Arenal 12

De calle Arenal a calle La Estación 7

De calle La Estación a la calle Ciudad de Toledo 22

De calle Ciudad de Toledo a calle Doctor Fleming 9

De calle Doctor Fleming a la calle Ciudad de Haro 15

De calle Ciudad de Haro a Plaza la Estación 6

CALLE VITORIA 22

De calle Real a paso a nivel 22

CALLE CONDADO DE TREVIÑO 17

De calle San Agustín a calle del Cid 10 

De calle Río Ebro a calle San Agustín 2 

De calle Juan Ramón Jiménez a calle Parque Antonio Cabezón 5 

CALLE REAL ALLENDE 5

De calle Santa Lucía a calle Ronda del Ferrocarril 5 

CALLE LA ESTACIÓN  30 

De calle Doctor Fleming a calle Ciudad de Haro 30

CALLE BILBAO  11 

De calle Sorribas a Puente vía a Burgos 11 
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ZONA DE ALUMBRADO UNIDAD/TRAMO UNIDAD/ZONA

CALLE DOCTOR FLEMING  3

CALLE CIUDAD DE HARO  5

CALLE VICENTE ALEIXANDRE 22

De avenida República Argentina a avenida Europa 22 

CALLE FRANCIA  18

AVENIDA DE EUROPA 27

CALLE CIUDAD DE VIERZON 18

GLORIETA DEL HERMANAMIENTO 8

CALLE LOGROÑO 19

De calle Condado de Treviño a avenida República Argentina 4 

De avenida República Argentina a glorieta del Hermanamiento 9

De glorieta del Hermanamiento a Río Bayas 6

CALLE RÍO EBRO 16

De avenida República Argentina a calle Cantabria 16 

CALLE SAN AGUSTÍN 15

De avenida República Argentina a calle Cantabria 15 

CALLE RIOJA  10  

CALLE CANTABRIA  10  

CALLE BURGOS  9  

CALLE ÁLAVA  14 

AVENIDA COMUNEROS DE CASTILLA 8 

CALLE MONTE GORBEA  8  

CALLE EL CID  5 

AVENIDA REPÚBLICA ARGENTINA 32  

De calle Río Ebro a calle Anduva 15

De calle Juan Ramón Jiménez a calle Vicente Aleixandre 6

De calle Vicente Aleixandre a calle Altamira 11 

CALLE ALFONSO VI  6

De calle San Agustín a calle El Cid 6

CALLE FRANCISCO CANTERA 8

De calle Arenal a avenida República Argentina 8

CALLE ARENAL 9

De calle Leopoldo Lewin a calle El Río 6

De calle San Agustín a calle Francisco Cantera 3

CALLE JUAN RAMÓN JIMÉNEZ 6

De avenida República Argentina a Ciudad de Vierzón 6

CALLE CONCEPCIÓN ARENAL 9

De avenida República Argentina a avenida Europa 9
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ZONA DE ALUMBRADO UNIDAD/TRAMO UNIDAD/ZONA

CAMINO DE ANDUVA 28

De República Argentina a campo de fútbol 28

CARRETERA N-1  40

De cementerio al parque de bomberos 40

CARRETERA FUENTECALIENTE 12

De calle San Francisco a Barriada San Juan del Monte 12

CARRETERA FUENTECALIENTE 10

Carretera Fuentecaliente 10

CAMINO DE LOS PINOS 21  

CAMINO DE LA ARBOLEDA 11  

CALLE LOS ALMENDROS  4

POLÍGONO DE BAYAS 44

ACCESOS AL POLÍGONO DE BAYAS 21

CARRETERA LOGROÑO 70

Del río Bayas al Zadorra 70

CALLE SANTA TERESA  10

CARRETERA DE ORÓN 30

CALLE ERAS DE SAN JUAN  7

CARRETERA A SUZANA 10  

AYUNTAMIENTO DE MIRAVECHE:

Salón de la Casa Consistorial, todos los días, en horario de 9 a 21 horas.

No dispone este municipio de lugares especialmente reservados para la colocación
de carteles, pancartas o banderolas.

AYUNTAMIENTO DE PANCORBO:

Aula del Colegio Público «Montes Obarenes» (calle Real, n.º 87), todos los días, fuera
de horario lectivo, advirtiendo la celebración del acto con antelación mínima de 48 horas.

Emplazamientos para la colocación gratuita de carteles y, en su caso, pancartas
ybanderolas: Soportes de las farolas del alumbrado público y en valla publicitaria en el
solar de la calle Real, n.º 6.

AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA DE ARGANZÓN:

Frontón municipal y sala multiusos.

Emplazamientos para la colocación gratuita de carteles y, en su caso, pancartas y
banderolas: Pared del frontón municipal.

AYUNTAMIENTO DE SANTA GADEA DEL CID:

Salón de la Casa Consistorial, todos los días, en horario de 9:00 a 21:00 horas

No se dispone en el municipio de lugares especialmente reservados para la
colocación de carteles, pancartas y banderolas.
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AYUNTAMIENTO DE SANTA MARÍA DE RIBARREDONDA:

Salón de la Casa Consistorial, todos los días, en horario de 9:00 a 21:00 horas.

No se dispone en el municipio de lugares especialmente reservados para la
colocación de carteles, pancartas y banderolas.

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE TEBA:

Salón de Plenos de la Casa Consistorial todos los días, en horario de 19 a 22 horas
para la realización de actos de campaña electoral.

No existen, en este municipio, lugares especialmente reservados para la colocación
de carteles electorales.

AYUNTAMIENTO DE VALLUÉRCANES:

Salón de Actos de la Casa Consistorial, calle Río Ebro, n.º 7, Valluércanes (Burgos),
todos los días, advirtiendo la celebración del acto con una antelación mínima de 48 horas.

No existen, en este municipio, lugares especialmente reservados para la colocación
de carteles electorales.

Y para que conste a los efectos legales oportunos y para su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia de Burgos, se expide el presente, en Miranda de Ebro a 17 de mayo
de 2016.

La Secretaria de la Junta Electoral de Zona,
Julia Montejo Ciudad
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUNTA ELECTORAL DE ZONA DE SALAS DE LOS INFANTES

De conformidad a lo establecido en el artículo 57 de la Ley Orgánica del Régimen
Electoral General y en relación a las Elecciones a Cortes Generales, convocadas por Real
Decreto 184/2016, de 3 de mayo, se remite para su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia, la relación de los locales oficiales y lugares públicos para la realización gratuita de
actos de campaña electoral. Igualmente, se comunican los emplazamientos para la colocación
de carteles y, en su caso, pancartas y banderolas, reservados por los Ayuntamientos.

  
LOCALIDAD 

 
COLOCACIÓN DE 

CARTELES 

 
LOCALES/LUGARES 

 

SALAS DE LOS INFANTES   
  - Arroyo de Salas 
  -Castrovido 
  - Hoyuelos de la Sierra 
  - Terrazas 
 

-Banderolas en  farolas 
de altura superior a 5 m. 
-Farolas con exclusión de 
las que tengan soporte 
en las fachadas 

Palacio Municipal de 
Cultura. 

ARAUZO DE MIEL  
   -Doña Santos 
 

Lugares habituales del 
Municipio. 

Salón-Teatro del 
Ayuntamiento, sito en la 
planta baja de la Casa 
Consistorial. 

ARAUZO DE SALCE  
 

Muros de antiguo edificio 
de las Escuelas. 
 

Planta 1ª del Edificio 
Ayuntamiento de Arauzo 
de Salce 

ARAUZO DE TORRE   Muros de la Nave de 
usos múltiples. 

Planta baja del antiguo 
edifico de las Escuelas del 
Municipio. 

BARBADILLO DE HERREROS  
-Bezares 

Pared exterior del 
Frontón Municipal y 
farolas de la travesía de 
la carretera CL-113, 
coincidente con las 
C/Mayor y San 
Francisco. 

Salón de Plenos del 
Ayuntamiento. 

BARBADILLO DEL MERCADO   
  

Plaza Mayor de la 
localidad. 
 

Locales de la Casa 
Consistorial  de Barbadillo 
del Mercado. 

BARBADILLO DEL PEZ  Fachadas de los Edificios 
Municipales y sitios de 
costumbre. 

Salón de Plenos del 
Ayuntamiento. (Todos los 
días de la semana entre las 
16:00 h y las 24:00 h) 

CABEZON DE LA SIERRA  Contenedores de basura 
y farolas por el sistema 
de banderolas. 

Salón  del Ayuntamiento. 
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LOCALIDAD 
 

COLOCACIÓN DE 
CARTELES 

 

 
LOCALES/LUGARES 

 

CAMPOLARA   Fachada Casa 
Consistorial. 

Casa Consistorial. 

CANICOSA DE LA SIERRA  Tablón Electoral  de 
edificio Ayuntamiento, 
en Plaza Mayor 1 

Planta semisótano del 
centro de Día de Canicosa 
de la Sierra, Plaza Mayor 3.  

CARAZO  Postes y farolas 
existentes en el 
Municipio 

Salón de Plenos de la 
Corporación. 

CASCAJARES DE LA SIERRA  La entrada del 
Ayuntamiento. 

Locales de la Casa 
Consistorial  de Cascajares 
de la Sierra 

CASTRILLO DE LA REINA   Contenedores de basura 
y farolas por el sistema 
de banderolas. 

Sala Teleclub  

CONTRERAS  Fachada del Almacén 
Municipal. 
 

Antiguas Escuelas de 
Contreras. 

ESPINOSA DE CERVERA 
 

Sin lugares 
determinados. 

Salón de Actos del 
Ayuntamiento. 

LA GALLEGA  Salón de Plenos del 
Ayuntamiento. Plaza 
Mayor s/n. Edificio Casa 
Consistorial. 

Salón de Plenos del 
Ayuntamiento. Plaza Mayor 
s/n. Edificio Casa 
Consistorial. 

HACINAS   Postes y farolas 
existentes en el 
Municipio. 
 

Salón de Plenos de la 
Corporación. 

HONTORIA DEL PINAR 
  -Aldea del Pinar 
  -Navas del Pinar 

Muro existente en la 
Plaza de España de 
Hontoria del Pinar 

Salón de Actos Municipal, 
sito en Plaza de España, en 
el edificio sede del Ayto. 
de  Hontoria del Pinar. 
 

HORTIGÜELA  Fachada de la Casa 
Consistorial (Planta Baja) 
 

Salón de Actos de la Casa 
Consistorial. 

HUERTA DE ARRIBA Lugares públicos 
habituales de Huerta de 
Arriba. 
 

Salón Cultural de Huerta de 
Arriba. 
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LOCALIDAD 
 

COLOCACIÓN DE 
CARTELES 

 
LOCALES/LUGARES 

 

HUERTA DE REY   
 
 
 - Hinojar del Rey 
 
 
 
  - Peñalba de Castro 
 
   
 -Quintanarraya 
   

Muros de la calle 
Dondovilla. 
 
Exterior de pared lateral 
del frontón y puerta 
corral de la Junta. 
Puerta cochera escuela y 
almacén del 
Ayuntamiento. 
Pared de la escuela 
municipal y caseta de 
báscula. 
 

Salón de Actos. 
 
 
Salón de Actos.  
 
 
 
Salón de Actos.  
 
 
Salón de Actos.  

JARAMILLO DE LA FUENTE  
 

Fachadas de los Edificios 
Municipales y sitios  de 
costumbre.  

Salón de Plenos del 
Ayuntamiento. (Todos los 
días de la semana, entre 
las 16:00 h a las 24:00h). 

JARAMILLO QUEMADO  
 

Plaza Mayor de la 
localidad. 

Locales de la Casa 
Consistorial de Jaramillo 
Quemado. 

JURISDICCION DE LARA  
  -Lara de los Infantes 
 - La Aceña de Lara 
 - Paules de Lara 

Fachada  Casa 
Consistorial. 

Casa Consistorial.  
 

MAMBRILLAS DE LARA   
 
  -Quintanilla de las Viñas 
  -Cubillejo 

Fachada  planta baja de 
la Casa Consistorial 

-Centro Social de la Junta 
Vecinal de Mambrillas de 
Lara. 
-Salón de Actos del 
Ayuntamiento de 
Mambrillas de Lara. 
 

MAMOLAR   
 
 

Salón de Asociación de 
Jubilados de 
Mamolar.Mamolar. 

Salón de Asociación de 
Jubilados de Mamolar. 
Mamolar. 

MONASTERIO DE LA SIERRA  Pared situada en la Plaza 
Mayor del Municipio. 

Salón del Ayuntamiento. 

MONCALVILLO DE LA SIERRA  Contenedores de basura 
y farolas por el sistema 
de banderolas. 

Las Escuelas. 

MONTERRUBIO DE LA 
DEMANDA   

Pared exterior del 
Frontón Municipal . 
Farolas y faroles del 
casco urbano. 

Salón de Plenos del 
Ayuntamiento. 
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LOCALIDAD 
 

COLOCACIÓN DE 
CARTELES 

 

 
LOCALES/LUGARES 

 

NEILA -Frontón Municipal. 
-Fachadas del 
Ayuntamiento  y 
aledaños a dicho Edificio. 
 

Salón de Plenos del 
Ayuntamiento 

PALACIOS DE LA SIERRA  
 
 
 
 

Muros o vallas sitos en 
C/ Camino de la Fuente 
y en el 
Puente Nuevo, sito en la 
misma zona. 
 

Salón de Reuniones, sito en 
la Planta Baja del 
Ayuntamiento. 

PINILLA DE LOS BARRUECOS  
-Gete 

Salón de Actos del 
Ayuntamiento de Pinilla 
de los Barruecos. 
 

Salón de Actos del 
Ayuntamiento de Pinilla de 
los Barruecos. 
 

PINILLA DE LOS MOROS  
-Piedrahita de Muñó 

Plaza Mayor de la 
localidad. 

Salón del Ayuntamiento de 
Pinilla de los Moros. 

QUINTANAR DE LA SIERRA  Muro existente frente al 
Colegio Público “Vera 
Cruz” en  C/ General 
Jordana. 
 

Salón Municipal. 

RABANERA DEL PINAR   Salón Asociación de 
Jubilados de Rabanera 
del Pinar “edificio 
antiguas escuelas”.  
Salón de Plenos del 
Ayuntamiento, Calle 
Iglesia 16, Casa 
Consistorial. 
 

Salón Asociación de 
Jubilados de Rabanera del 
Pinar “edificio antiguas 
escuelas”.  
 
Salón de Plenos del 
Ayuntamiento, Calle Iglesia 
16, Casa Consistorial. 

REGUMIEL DE LA SIERRA  Farolas y faroles de la 
travesía de la carretera 
CL-117 y de la Calle 
Nuestra Señora de 
Revenga y Calle Real. 

Salón de actos del 
Ayuntamiento.   

 REVILLA AHEDO, LA  
 
 
 

Postes y farolas 
existentes en el 
Municipio.  

Salón de Plenos de la 
Corporación. 

RIOCAVADO DE LA SIERRA  
 

Todas las farolas y 
faroles del casco urbano. 

Salón de Plenos del 
Ayuntamiento. 
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En Salas de los Infantes, a 16 de mayo de 2016.

El Secretario de la Junta Electoral,
Javier Ortega Martínez

 
 

LOCALIDAD 
 

COLOCACIÓN DE 
CARTELES 

 

 
LOCALES/LUGARES 

 

SAN MILLAN DE LARA  
 - Iglesiapinta 

Fachadas de los  
Edificios Municipales y 
sitios de costumbre. 
 

Salón de Plenos del 
Ayuntamiento. (Todos los 
días de la semana, entre 
las 16:00 h y las 24:00 h). 

SANTO DOMINGO DE SILOS  
 - Hortezuelos 
 
  
- Hinojar de Cervera 
 
   
- Peñacoba 

-Casa Consistorial de 
Sto. D. Silos. 
-Edif. municipal y caseta 
de autobús de 
Hortezuelos.  
-Edif. municipal y caseta 
de autobús de Hinojar de 
Cervera. 
-Edif. Municipal de 
Peñacoba. 

-Casa Consistorial de Sto. 
D. Silos. 
-Edificio municipal de 
Hortezuelos. 
 
-Edificio municipal Hinojar 
de Cervera. 
 
-Edificio Municipal de 
Peñacoba. 

TINIEBLAS DE LA SIERRA  
Tañabueyes de la Sierra 

Fachadas de los Edificios 
Municipales y sitios  de 
costumbre. 
 

Salón de Plenos del 
Ayuntamiento. (Todos los 
días de la semana, entre 
las 16:00 h y las 24:00 h). 

TORRELARA Fachada Casa 
Consistorial.  
 

Casa Consistorial. 

VALLE DE VALDELAGUNA 
  -Huerta de Abajo 
  -Quintanilla Urrilla 
  -Tolbaños de Arriba 
  -Tolbaños de Abajo 
  -Vallejimeno 

Lugares públicos de 
habituales de Valle de 
Valdelaguna. 

Salón de  Actos de la Casa 
Consistorial de Valle de 
Valdelaguna. 

VILLAESPASA  
  -Rupelo  

Fachada Casa 
Consistorial. 

Casa Consistorial. 

VILLANUEVA DE CARAZO Postes y farolas 
existentes en el 
Municipio. 

Salón de Plenos de la 
Corporación. 

VILLORUEBO  
-Mazueco de Lara 
-Quintanilla Cabrera 

Fachada Casa 
Consistorial. 

Casa Consistorial. 

VILVIESTRE DEL PINAR  
 

Plaza Fuente de San 
Roque  y en la Ronda de 
la Florida de Vilviestre 
del Pinar. 

Salón de la Casa 
Fundación, sita en la C/  
Juan José Vicente de 
Vilviestre del Pinar 

 
VIZCAINOS   

Fachadas de los Edificios 
Municipales y sitios de 
costumbre 

Salón de Plenos del 
Ayuntamiento. (Todos los 
días de la semana entre las 
16:00 h. y las 24:00 h.) 

 
         En Salas de los Infantes, a 16 de mayo de 2016. 
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

JUNTA ELECTORAL DE ZONA DE VILLARCAYO

M.ª Yolanda Colina Contreras, Secretario de la Junta Electoral de Zona de Villarcayo,
de conformidad con lo dispuesto en el art. 57 de la LOREG, hace saber:

Que los Ayuntamientos que seguidamente se relacionan, comprendidos por esta
Junta Electoral de Zona, han reservado los locales oficiales y lugares públicos para la
celebración de actos de campaña electoral en la Elecciones Generales convocadas para
el 23 de junio, que seguidamente se indican, asimismo, a los efectos de publicidad, se
indican los emplazamientos para la colocación de propaganda electoral en los mismos: 

AYUNTAMIENTO DE ALFOZ DE BRICIA:

– Locales oficiales y lugares públicos reservados para actos de campaña electoral
reservados:

1. – Salón de Plenos de la Casa Consistorial en la localidad de Barrios de Bricia
(Plaza Mayor s/n).

2. – Casas Concejos de cada una de las Juntas Vecinales del Municipio.

– No se especifican ni días ni horas.

– Emplazamientos para la colocación de publicidad electoral: 

Se colocarán en los postes de alumbrado público y de teléfono del municipio
mediante la instalación de carteles colgantes. 

AYUNTAMIENTO DE ALFOZ DE SANTA GADEA:

– Locales oficiales y lugares públicos reservados para actos de campaña electoral
reservados:

1. – En la Casa de la Cultura en la localidad de Santa Gadea de Alfoz (Plaza
Fernández Navamuel s/n).

2. – Casas Concejos de cada una de las localidades del municipio.

– No se especifican días ni horas.

– Emplazamientos para la colocación de publicidad electoral: 

Postes de alumbrado y de teléfono del municipio mediante la instalación de carteles
colgantes.

AYUNTAMIENTO DE LOS ALTOS:

– Locales oficiales y lugares públicos reservados para actos de campaña electoral
reservados:

1. – Salón de Actos de la Casa Consistorial del Ayuntamiento

No se especifican días ni horas.

– Emplazamientos para la colocación de publicidad electoral: 

Las farolas de alumbrado público.
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AYUNTAMIENTO DE ARIJA:

– Locales oficiales y lugares públicos reservados para actos de campaña electoral
reservados:

1. – Salón de Actos de la Casa Consistorial.

No se especifican días ni horas.

– Emplazamientos para la colocación de publicidad electoral: 

Local-almacén El Potro (C/ Mayor junto al cruce con la carretera de Reinosa).

Locales Arcos del Mercado.

AYUNTAMIENTO DE BERBERANA:

– Locales oficiales y lugares públicos reservados para actos de campaña electoral
reservados:

1. – Salón de Sesiones de la Casa Consistorial.

No se especifican días ni horas.

– Emplazamientos para la colocación de publicidad electoral: 

Las farolas de alumbrado público.

AYUNTAMIENTO DE ESPINOSA DE LOS MONTEROS.

– Locales oficiales y lugares públicos reservados para actos de campaña electoral
reservados:

1. – Polideportivo Municipal La Riva.

2. – Salón de actos sito en c/ El Progreso núm. 12.

No se especifican días ni horas

– Emplazamientos para la colocación de publicidad electoral: 

En la Plaza Sancho García .

AYUNTAMIENTO DE JUNTA DE VILLALBA DE LOSA:

– Locales oficiales y lugares públicos reservados para actos de campaña electoral
reservados:

1. – En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial.

No se especifica días ni horas.

– Emplazamientos para la colocación de publicidad electoral: 

Farolas de alumbrado público.
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AYUNTAMIENTO DE JUNTA DE TRASLALOMA:

– Locales oficiales y lugares públicos reservados para actos de campaña electoral
reservados:

1. – Salón de Actos del Ayuntamiento Junta de Traslaloma, en Castrobarto, C/ Encimera
núm. 24.

Laborables y festivos de 12 a 22 horas.

– Emplazamientos para la colocación de publicidad electoral: 

En cualquier lugar que no afecte a propiedad privada, farolas de las nueve
localidades que componen el municipio.

AYUNTAMIENTO DE JURISDICCIÓN DE SAN ZADORNIL:

– Locales oficiales y lugares públicos reservados para actos de campaña electoral
reservados:

1. – Salón de Sesiones de la Casa Consistorial.

No especifica días ni horas.

– Emplazamientos para la colocación de publicidad electoral: 

Farolas de alumbrado público.

AYUNTAMIENTO DE MEDINA DE POMAR:

– Locales oficiales y lugares públicos reservados para actos de campaña electoral
reservados:

1. – Polideportivo Municipal.

2. – Salón de Actos Casa Cultura.

3. – Plaza Somovilla.

4. – Plazuela del Corral.

No se especifican días ni horas.

– Emplazamientos para la colocación de publicidad electoral: 

– Todas la farolas de las calles públicas existentes, destacándose las siguientes
principales avenidas de este municipio: 

Avda. Santander.

Avda. Bilbao.

Avda. Burgos.

Avda. La Ronda.

Paseo la Virgen.

C/ Juan Salazar.

C/ Pedro Ontañón.

Así como en los paneles a tal efecto distribuidos que se sitúan en la Plaza Somovilla
y en la Avd. de Burgos.
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AYUNTAMIENTO DE MERINDAD DE CUESTA-URRIA:

– Locales oficiales y lugares públicos reservados para actos de campaña electoral
reservados:

1. – Las antiguas Escuelas Públicas de Nofuentes.

De las 12 a las 22 horas.

– Emplazamientos para la colocación de publicidad electoral: 

Colgados en los postes o farolas por el sistema llamado de banderolas.

AYUNTAMIENTO MERINDAD DE MONTIJA:

– Locales oficiales y lugares públicos reservados para actos de campaña electoral
reservados:

1. – Salón planta baja de la Casa Consistorial sita en Villasante de Montija.

De lunes a viernes de 9 a 14 horas y de 16 a 21 horas.

– Emplazamientos para la colocación de publicidad electoral: 

– Tablón de anuncios y paneles habilitados sitos en los bajos de la Casa Consistorial
en Villasante de Montija.

– Tablones de anuncios de las diferentes Juntas Vecinales.

– Farolas de alumbrado público de todo el municipio.

AYUNTAMIENTO DE SOTOSCUEVA:

– Locales oficiales y lugares públicos reservados para actos de campaña electoral
reservados:

1. – Cornejo: Sala de exposiciones del edificio Consistorial, C/ Félix Rodríguez de la
Fuente, s/n.

De lunes a viernes de 10 a 14 horas. (con carácter previo debe solicitarse por escrito
al Ayuntamiento de la Merindad de Sotoscueva.

2. – Resto de núcleos de población con Juntas Vecinales:

La Casas Concejo de dichas entidades. (con carácter previo deberá solicitarse a los
representantes legales de las propias Juntas Vecinales).

– Emplazamientos para la colocación de publicidad electoral: 

En la tapia de la huerta aneja al edificio consistorial en Cornejo.

AYUNTAMIENTO DE VALDEPORRES:

– Locales oficiales y lugares públicos reservados para actos de campaña electoral
reservados:

1. – Salón de Sesiones de la Casa Consistorial (Plaza Valdeporres, 1, Pedrosa de
Valdeporres).

De lunes a viernes de 19 a 21 horas, previo aviso con una antelación mínima de tres días.

– Emplazamientos para la colocación de publicidad electoral: 

No se dispone.



boletín oficial de la provincia

– 123 –

núm. 94 miércoles, 18 de mayo de 2016e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

AYUNTAMIENTO DE VALDIVIELSO:

– Locales oficiales y lugares públicos reservados para actos de campaña electoral
reservados:

1. – Salón de Actos del Ayuntamiento de Merindad de Valdivielso sito en Quecedo
de Valdivielso.

Laborables de 10 a 14 horas (de lunes a viernes) y festivos de 18 a 22 horas.

– Emplazamientos para la colocación de publicidad electoral: 

No se dispone

AYUNTAMIENTO DE PARTIDO DE SIERRA TOBALINA:

– Locales oficiales y lugares públicos reservados para actos de campaña electoral
reservados:

1. – Locales Centro Social de Valderrama en C/ Noceda, núm. 19, Valderrama.

2. – En el Centro Social de Ranera C/ Burgos, núm. 20, Ranera.

3. – Centro Social de Cubilla de la Sierra C/ Río, 23, Cubilla de la Sierra.

4. – Lugares públicos: 

– Plaza Consistorio-Valderrama.

– Bolera Vecinal c/ Burgos 22-Ranera.

– Plaza Mayor-Cubilla de la Sierra.

No especifica días ni horas.

– Emplazamientos para la colocación de publicidad electoral: 

Pancartas y banderolas: 

1. – Valderrama: C/ Noceda.

2. – Ranera: C/ Burgos.

3. – Cubilla de la Sierrra: C/ Río.

Carteles:

1. – Plaza Consistorial, Valderrama.

2. – Bolera Vecinal, Ranera.

3. – Plaza Mayor, Cubilla de la Sierra.

AYUNTAMIENTO DE TRESPADERNE

– Locales oficiales y lugares públicos reservados para actos de campaña electoral
reservados:

1. – Escuela Niños-Niñas, C/ Mayor, núm. 9, de Trespaderne.

No se especifica días ni horas.

– Emplazamientos para la colocación de publicidad electoral: 

Lugares de costumbre (farolas y paredes destinadas al efecto sitas en carretera
Miranda y carretera Santander).
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AYUNTAMIENTO DE VALLE DE LOSA: 

– Locales oficiales y lugares públicos reservados para actos de campaña electoral
reservados:

1. – Salón de Actos del Ayuntamiento de Valle de Losa sito en el cruce de carreteras
BU-554 y BU-552, el Cañón s/n, Lastras de Teza.

Laborables y festivos de 10 a 22 horas.

– Emplazamientos para la colocación de publicidad electoral: 

No existen emplazamientos específicos.

AYUNTAMIENTO DE VALLE DE MANZANEDO:

– Locales oficiales y lugares públicos reservados para actos de campaña electoral
reservados:

1. – Salón de la Casa Consistorial, Barrio San Ginés s/n.

De 10 a 22 horas de lunes a domingo, excepto el miércoles, con aviso previo.

– Emplazamientos para la colocación de publicidad electoral: 

Todos los pueblos del municipio en los contenedores de basura y en los tablones de
anuncios.

AYUNTAMIENTO DE VALLE DE MENA:

– Locales oficiales y lugares públicos reservados para actos de campaña electoral
reservados:

1. – Salón de Actos del Ayuntamiento en Villasana de Mena.

2. – Plaza pública de San Antonio en Villasana de Mena.

No se especifica días ni horas.

– Emplazamientos para la colocación de publicidad electoral: 

En los dos paneles establecidos en Villasana de Mena.

AYUNTAMIENTO DE VALLE DE TOBALINA:

– Locales oficiales y lugares públicos reservados para actos de campaña electoral
reservados:

1. – Salón de Actos del Complejo Cívico de Valle de Tobalina (Carretera Miranda
núm. 22 Quintana Martín Galíndez).

De 10 a 13 y de 21 a 23 horas, todos los días de la semana hasta el día 23 de junio
inclusive, dando cuenta previamente al Ayuntamiento.

2.-Quiosco de la Plaza Mayor de Quintana Martín Galíndez, todos los días a todas
las horas, dando cuenta previamente al Ayuntamiento.
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– Emplazamientos para la colocación de publicidad electoral: 

– Travesías de Quintana Martín Galindez, Quintana María, Barcina del Barco y
Pedrosa de Tobalina: se podrán colocar carteles o pancartas en soportes desmontables,
que colocarán los propios anunciantes y lo retirarán una vez concluido el procesal electoral.

– Demás localidades del municipio: Plaza del Pueblo, avisando previamente al
Alcalde Pedáneo para que se haga en el lugar menos molesto.

AYUNTAMIENTO DE VALLE DE VALDEBEZANA:

– Locales oficiales y lugares públicos reservados para actos de campaña electoral
reservados:

1. – Bajo de la Casa Consistorial (Soncillo).

Todos los días de 11 a 14 y de 18 a 21 horas, previa solicitud al Ayuntamiento.

– Emplazamientos para la colocación de publicidad electoral: 

Las farolas del alumbrado público.

AYUNTAMIENTO DE ZAMANZAS:

– Locales oficiales y lugares públicos reservados para actos de campaña electoral
reservados:

1. – Salón de la Casa Consistorial, C/ San Mames s/n Gallejones.

De lunes a domingo (aviso previo) de 10 a 22 horas.

– Emplazamientos para la colocación de publicidad electoral: 

En todas las localidades del municipio en los contenedores de recogida de residuos.

AYUNTAMIENTO DE VILLARCAYO DE MERINDAD DE CASTILLA LA VIEJA:

– Locales oficiales y lugares públicos reservados para actos de campaña electoral
reservados:

1. – Salón de la Casa de la Cultura.

2. – Polideportivo.

3. – Parque de las Acacias.

No se especifican días ni horas.

– Emplazamientos para la colocación de publicidad electoral: 

Para la colocación de carteles:

1. – Plaza del Quiosco de la Música, alrededor del Quiosco.

2. – C/ Julio Dánvila, en el aparcamiento.

3. – En la Plaza Laín Calvo, junto a la Casa de la Cultura.

4. – Plaza de Santa Marina.
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Pancartas y banderolas de farola a farola:

1. – C/ Santa Marina.

2. – C/ Calvo Sotelo.

3. – C/ San Roque.

4. – Avd. de Alemania

En Villarcayo, a 16 de mayo de 2016.

La Secretario,
M.ª Yolanda Colina Contreras
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